ACTIVISMOS JUVENILES EN EL PERÚ DE LOS ÚLTIMOS AÑOS (2015 – 2017)
Un diagnóstico, casos y reflexiones

Presentación

En los últimos años, coincidiendo con un incremento de la participación juvenil en el activismo por la defensa de derechos, desde la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH) también se incrementó la incidencia, acompañamiento, defensa y participación en varias de estas luchas de los diversos activismos juveniles. Decimos incremento pues la CNDDHH y sus varias instituciones miembro han impulsado en todo momento el trabajo del activismo juvenil por los derechos humanos. Sin embargo, en los últimos años las nuevas agendas y los nuevos activismos han coincidido con una nueva generación de jóvenes en la defensa amplia de los derechos; lo que ha significado y aún significa un reto para el movimiento de derechos humanos, y en general para el movimiento social por la defensa de los derechos en el Perú.

En este marco, la CNDDHH ha estado muy cerca o involucrada directamente en los procesos sociales de los últimos años, donde resaltan las múltiples agendas, que incluyen y van más allá de la denominada agenda histórica, post conflicto, del movimiento de derechos humanos. Solo mencionar la lucha por justicia y verdad, el juicio a Alberto Fujimori, el caso de Bagua, la defensa de la democracia en las elecciones presidenciales del año 2011 y luego el 2016 también frente a la candidatura de Keiko Fujimori, la lucha por la defensa del medio ambiente en el caso de Conga, la defensa de las institucionalidad democrática con La Repartija del 2013, los derechos laborales de los jóvenes, en el caso por ejemplo de la denominada Ley Pulpin del 2014 - 2015, la amplia lucha de las mujeres, como Ni Una Menos, o la de las comunidades LGTBIQ, de los pueblos indígenas, o todo el proceso de lucha anti-corrupción destapado en los últimos años; y mucho más que la CNDDHH impulsa.

Durante estos años hemos tenido una participación importante y muy dinámica de las nuevas generaciones, con una política amplia, democrática, y una práctica igualmente solidaria, y con acciones muy diversas, artísticas en particular, pero principalmente con mucha participación en las calles, en protestas, plantones, performances, y multitudinarias movilizaciones que han sido la expresión de resistencia ciudadana frente a tanto desprestigio de la política y restricción de derechos en el país. En medio de ello la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH), como ha sido de costumbre, ha acompañado y participado, en la medida de sus posibilidades, varias de estas luchas, llegando a convertirse en algunos casos, frente a un vacío dejado por las organizaciones políticas del país, en el espacio legítimo de facilitación para la articulación que permite la expresión y canalización del movimiento social por la defensa de derechos. Por ello la CNDDHH ha sido inclusive un lugar de reuniones, conferencias de prensa, jornadas de materiales, debates, asambleas masivas, y mucho más durante los últimos años, con una concurrente participación de los jóvenes.
Producto de este proceso constante de participación juvenil y nuevas agendas en el activismo por los derechos humanos durante los últimos años, y la participación también intensa de la CNDDHH en este proceso y tiempo, es que la institución ha reimpulsado el trabajo de articulación y formación en derechos humanos para activismos juveniles. Por ello desde el año 2017 se está desarrollando un trabajo formativo y de articulación en varias ciudades del país, con el apoyo de varias instituciones, pero también hemos iniciado el proceso de generar las condiciones para impulsar un espacio, o área, de formación y articulación de activismo por los derechos humanos en la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH). El presente texto forma parte de esta iniciativa.

Por ello tenemos en la presente publicación tres artículos que abordan el tema desde tres entradas diferenciadas. El primer texto pretende dar ideas iniciales sobre en qué estado se encuentran los activismos juveniles por la defensa de derechos en el Perú, en un rango específico. Este ha sido elaborado por dos miembros de la institución, Johana Asurza y Gabriel Salazar, quienes abordan en la CNDDHH los temas de, en el primer caso, derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA), y en el otro caso la línea de formación y articulación de activismos juveniles por los derechos humanos. El segundo texto es un aporte desde la academia para pensar los activismos juveniles en los últimos años, elaborado por Carmen Ilizarbe, politóloga especialista en este tema, que ha participado en el momento de inicio de este reimpulso dado por la CNDDHH. El tercer texto es un aporte también desde la academia, pero desde una mirada externa, con una mirada analítica y testimonial sobre el caso de Ni Una Menos en el Perú, con los aportes de Carles Feixa y Montserrat Iniesta; el primero, un importante especialista en la investigación sobre juventud, y la segunda, también una especialista importante en cultura y museos, ambos de España.
De esta forma esperamos que la presente publicación contribuya a una línea de reflexión tanta activista como académica, y para el público en general, sobre este proceso último por el que atraviesa el país. Tenemos la hipótesis que aún no hay mucha data, información o reflexión en general sobre esta línea de activismos juveniles, o de movimiento juvenil por la defensa de derechos en el Perú. Sin embargo, creemos que este fenómeno es algo no desarticulado ni aislado con el desarrollo mundial de una mayor participación de las nuevas generaciones en el movimiento social, como se ha visto en los casos de protestas en España con los denominados Indignados, Chile con los Pingüinos, en México con Yo Soy 132, la Primavera Árabe en Egipto, Occupy Wall Strees en EEUU, y más.
Finalmente, queremos dar sinceros agradecimientos a las y los activistas que han colaborado con la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH) para esta publicación, a Carmen Ilizarbe, Carles Feixa y Montserrat Iniesta, al equipo de la CNDDHH que ha estado apoyando siempre el trabajo de reimpulsar la línea de formación y articulación de activismos juveniles por los derechos humanos en nuestra institución, y a Pan Para el Mundo – Servicio Protestante para el Desarrollo, que ha dado el apoyo clave para que todo esto sea posible. Estamos seguros que este aporte aportará a avanzar nuestro trabajo de activismo juvenil en derechos humanos.
Gabriel Salazar Borja

Lima, 2018
Diagnóstico sobre activismos juveniles en el marco de los talleres de formación en derechos humanos desarrollado por la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (2017)
Gabriel Salazar & Johana Asurza
La presente publicación es parte del impulso de un proyecto de línea de formación para activistas juveniles en derechos humanos desarrollada por la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH) en los últimos años. En ese marco hemos logrado un primer breve diagnóstico exploratorio sobre activismos, en medio de la implementación cuatro Talleres regionales de fortalecimiento y articulación de activismos juveniles en derechos humanos durante la segunda mitad del año 2017, en las ciudades de Huamanga, Cajamarca, Ica e Iquitos, con el apoyo de Pan Para el Mundo – Servicio Protestante para el Desarrollo.

Así postularon 165 personas, 83 de las cuales fueron seleccionadas para los talleres. . Con este grupo de asistentes desarrollamos al menos el 50% de las sesiones de la Guía para el fortalecimiento y articulación de activismos juveniles por los derechos humanos, elaborada por la misma CNDDHH, con el apoyo de la Embajada de Canadá. Esta guía fue antes también desarrollada en cuatro talleres macro-regionales previos durante la primera mitad del 2017, en las ciudades de Trujillo, Lima, Cusco y Arequipa, donde  nos apoyó la Unión Europea y la Embajada de Canadá.

Para poder asistir a los talleres, se realizaron convocatorias públicas a través de las herramientas virtuales (correo, facebook, twitter), a través de las redes de la misma institución y sus organizaciones aliadas en cada ciudad. Además de querer participar de los talleres, el principal requisito era tener entre 18 y 29 años, y desear  participar del taller.  La convocatoria ofrecía proveer un espacio de “encuentro y articulación de diversas experiencias de activismos de las y los jóvenes activistas por los derechos humanos, a fin de refelxionar y profundizar conocimientos desde los enfoques de derechos humanos, interseccionalidad, género e interculturalidad, para así fortalecer sus capcidades en autoreconocimiento, denuncia, exigencia y promoción de los derechos” .
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Imagen #01: Volante de convocatoria para los talleres de la CNDDHH (caso Cajamarca)

Otros requisitos importantes eran participar activamente en una organización o colectivo social o político de promoción y defensa de los derechos humanos, disponer de tiempo pues el taller se desarrollaba en modalidad de internado por cuatro días en un lugar de retiro, y finalmente comprometerse a replicar los contenidos del taller en la organización o colectivo en el que participa. Estos requisitos fueron muy similares para los talleres macro-regionales desarrollados en la primera mitad del 2017. En general los talleres han tenido muy buena recepción, tanto los de la primera mitad del año 2017 como los de la segunda mitad. 
Objetivos, metodología y data del diagnóstico.-

El presente diagnóstico se inscribe en el marco general del proyecto ”Todos los jóvenes, todos los derechos”, que fue gestionado por la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos con el apoyo de Pan Para el Mundo – Servicio Protestante para el Desarrollo. Este proyecto desarrollado entre agosto y diciembre del 2017 tuvo como objetivo general “Contribuir al fortalecimiento de las redes, organizaciones y activistas jóvenes defensores de derechos humanos de comunidades históricamente excluidas para la defensa y promoción de sus derechos, desde los enfoques de derechos humanos, interseccionalidad, género e interculturalidad”.

En ese marco se desarrollaron tres actividades: un diagnóstico de los activismos juveniles en derechos humanos, cuatro talleres regionales de jóvenes defensores de derechos humanos, y el acompañamiento, retroalimentación y asistencia a los jóvenes y organizaciones participantes del conjunto de talleres realizados. El diagnóstico, inscrito en este proyecto, es un aporte importante al objetivo general del mismo, pero también es un importante insumo para abrir el debate en Perú sobre el sub-campo de la participación política de los jóvenes de las nuevas generaciones en los movimientos sociales que buscan un cambio social.

En ese sentido, el diagnóstico no solo se convierte en un resultado importante del proyecto desarrollado, sino que también se inscribe en la reflexión general sobre la la reciente participación de los jóvenes en importantes movimientos políticos a nivel mundial. El caso más conocido es probablemente el de los indignados en España, pero también están los jóvenes de la Primavera Árabe, o los movimientos de estudiantes secundarios y universitarios en Chile, entre otros tantos casos que dan cuenta de este despliegue mundial de una nueva generación que ha renovado la agenda de la política. Este diagnóstico busca producir una conversación sobre las particularidades del activismo juvenil tanto entre las instituciones de derechos humanos, como entre los jóvenes que participaron de los talleres, y el movimiento juvenil, pero también busca contribuir en la discusión con academia nacional e internacional. 
Esta encuesta busca aportar en la comprensión de los jóvenes que participan en política. Esperamos aportar con  el  perfil del activista interesado en una formación en derechos humanos,  sus organizaciones y las agendas con las que se han comprometido en los últimos años. Consideramos pertinente abordar una entrada descriptiva pues probablemente es lo que más falta en cuanto a investigación sobre jóvenes activistas en Perú, dejando de lado la opción inicial de ingresar a cuestiones más vinculadas al discurso político. Para ello hemos implementado dos cuestionarios para la realización de una encuesta virtual que es completada por cada uno de los postulantes a los talleres, y una encuesta presencial,  aplicada a los asistentes de cada taller.

[image: image2.jpg]



Imágen #02. Jóvenes participantes de los talleres de la CNDDHH

Para el perfil del activista veremos las edades, el tiempo que poseen en el activismo, sexo, ocupación, empleo,  ingresos, ocupación de los padres, uso de redes sociales;  sobre el perfil de la organización de los activistas veremos el tipo de organización,  antigüedad, , tiempo  de pertenencia, motivación para ingresar a la organización, estructura organizacional, financiamiento, acciones que desarrollan, espacios donde las desarrollan, uso de redes sociales, participación en otras organizaciones; finalmente  sobre las agendas de los activistas y sus organizaciones, veremos las agendas que desarrollan, tanto desde una perspectiva general, pero también en cada una de las regiones, y finalmente las alianzas que realizan para desarrollar sus agendas.

Ambos cuestionarios abordan los tres puntos arriba señalados (perfíl, organización y agendas). La encuesta virtual a los postulantes aporta una información general, y la encuesta presencial ofrece información más detallada. Para la primera hemos seleccionado un universo de 118 activistas (de 165), que son activistas que forman parte de uno o más de un colectivo juvenil y/u organización social. En el segundo caso tenemos un universo de 59 activistas (de 83),que respondieron el cuestionario.

Tabla #01. Datos sobre la muestra

	Talleristas involucrados en el diagnóstico

	Postulantes
	165
	Encuestados virtualmente
	165
	Muestra
	118

	Asistentes
	83
	Encuestados presencialmente
	59
	Muestra
	59


La encuesta virtual fue respondida por 118 jóvenes, entre ellos tenemos a 32 postulantes de Ayacucho (27.1%), 31 de Cajamarca (26.3%), 30 de Ica (25.4%), y 19 de Loreto (16.1%). La encuesta presencial fue respondida por 59 de los 83 participantes, 14 de Ayacucho (23.7%),14 de Cajamarca (23.7%), 15 de Ica (25.4%), y 16 de Loreto (27.1%). 

Realizamos las encuestas partiendo de una hipótesis general que abarca los tres aspectos. Nuestra experiencia en el campo nos indicaba que los activistas juveniles provienen de un rango amplio de los llamados sectores medios, algunos de ellos precarizados por la crisis económica, mayoritariamente universitarios, con un buen manejo de la Web 2.0, y afiliados o incluso credores de colectivos juveniles que defienden los derechos sociales. En cuanto a las organizaciones, asumíamos que ellas funcionan como micro-frentes, con una estructura organizacional liviana y permeable, con un uso intenso de la Web 2.0  que articulan su acción en torno a agendas diversas, pero acotadas, que al mismo tiempo son flexibles como para solidarizarse con otras agendas –más allá de las suyas-, y que los activistas tienen un compromiso militante flexible en su organización. 
En líneas generales ambas encuestas nos han permitido corroborar estas ideas, aunque con una variación importante en cuanto a la extracción social de los participantes. Es necesario precisar que nos qeuda claro que este diagnóstico está hecho en base a los activistas que postularon a los talleres de formación en derechos humanos de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, lo cual define un grupo de gente muy preciso, inclusive dentro del universo de los jóvenes activistas, que es muchomás amplio y diverso. Aún así,  creemos que este documento constituye un importante aporte para la discusión sobre los activismos en el Perú. A continuación entonces presentamos el diagnóstico.

El perfil del activista.-

Veamos el perfil del activista que se interesó en los talleres de formación de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH), en particular sus edades, el tiempo que tienen en el activismo, su sexo,  ocupación , si es que trabajan o no, si perciben un ingreso económico, la ocupación de sus padres, y el uso personal de las redes sociales. 

Empecemos con las edades.  Las tablas #02 y #03 señalan que los activistas postulantes están en su mayoría entre los 21 y 25 años (56.8%). Esta proporción es semejante a la de los activistas asistentes  con el 62.7% entre los 21 y 25 años.  Le siguen quienes están entre los 16 y 20 años (25.4% y 28.8%), aunque para ser más precisos solo 3 activistas tienen menos de 18 años. Finalmente le siguen 18 y 5 activistas entre los 26 y 30 años (15.3% y 8.5%), y solo 3 entre los activistas postulantes con 31 y 34 años (2.5%).

Tabla #02. Número de activistas postulantes a los talleres por edad

	Edad
	Frecuencia
	Porcentaje

	16 a 20 años
	30
	25.4%

	21 a 25 años
	67
	56.8%

	26 a 30 años
	18
	15.3%

	31 a 34 años
	3
	2.5%

	Total
	118
	100.0%


Tabla #03. Número de activistas asistentes a los talleres por edad

	Edad
	Frecuencia
	Porcentaje

	16 a 20
	17
	28.8%

	21 a 25
	37
	62.7%

	26 a 30
	5
	8.5%

	Total
	59
	100.0%


 Para la Organización Mundial de la Salud (OMS), los jóvenes adultos tienen entre  18 y 32 años, y en el caso peruano se considera joven legalmente a quien está entre los 18 y 29 años. En el caso de los activistas que se interesaron en los talleres de la CNDDHH –tanto postulantes como asistentes-, tenemos una mayoría entre los 18 (16) y 25 años (82.2% y 91.5%), lo cual nos indica que están viviendo su juventud adulta entre el 2011 y el presente año 2018, pero en especial tenemos a más de la mitad entre los 21 y 25 años (56.8% y 62.7%),  con lo que su juventud adulta ha transcurrido entre el 2014 y el presente año 2018. Esta información es relevante si la contrastamos con los eventos políticos que han impactado en las biografías de los jóvenes en los últimos años. 
Complementemos esta información con la participación en el activismo. La tabla #04  muestra  que 51 de 118 activistas postulantes tienen entre 1 y 3 años en el activismo (43.2%),  mientras que 36 (30.5%) han indicado que tienen menos de un año en el activismo. Esto confirma que más allá de las edades, el 73.8%  de los encuestados  activa desde el año 2015. Esta puede ser una generación marcada por protestas como la lucha contra la #LeyPulpin, por la campaña #KeikoNoVa y la marcha #NiUnaMenos. 

Tabla #04. Tiempo de activismo de los postulantes

	Tiempo en el activismo
	Frecuencia
	Porcentaje

	Menos de un año
	36
	30.5%

	De 1 a 3 años
	51
	43.2%

	De 3 a 5 años
	14
	11.9%

	De 5 a más años
	17
	14.4%

	Total
	118
	100.0%


En cuanto al interés en participar  en los talleres de formación de la CNDDHH según sexo,  ambos cuestionarios muestran que seis de diez son mujeres, tanto en el grupo de los activistas postulantes, donde son 75 de 118 (63.6%), como también del grupo de los activistas asistentes, con 36 de 59 (61.0%). 

Tabla #05. Número de activistas postulantes por sexo

	Sexo
	Frecuencia
	Porcentaje

	Femenino
	75
	63.6%

	Masculino
	43
	36.4%

	Total
	118
	100.0%


Tabla #06. Número de activistas asistentes por sexo

	Sexo
	Frecuencia
	Porcentaje

	Femenino
	36
	61.0%

	Masculino
	23
	39.0%

	Total
	59
	100.0%


Pasando a otra variable, 66% de los activistas postulantes es estudiante de educación superior ya sea universitaria o técnica.  El segundo grupo en importancia son los egresados de las carreras de Ciencias Sociales, Derecho e Ingeniería. Esto  nos indica que 9 de 10 activistas postulantes a los talleres de formación de la CNDDHH, ha cursado o cursa estudios superiores.  El restante 10% está formado por  servidores públicos y  trabajadores independientes. 
Tabla #07. Número de activistas postulantes según ocupación

	Ocupación
	Frecuencia
	Porcentaje

	Voluntarios en ONG
	2
	1.7%

	Estudiante universitario/técnico
	78
	66.1%

	Egresados de Derecho
	7
	5.9%

	Egresados en CCSS
	18
	15.3%

	Egresados en Ingeniería
	2
	1.7%

	Servidores público
	3
	2.5%

	Trabajadores independientes
	6
	5.1%

	Trabajador sindicalizado
	1
	0.8%

	Ama de casa
	1
	0.8%

	Total
	118
	100.0%


Tabla #08. Número de activistas asistentes según nivel educativo

	Nivel educativo
	Frecuencia
	Porcentaje

	Secundaria Incompleta
	2
	3.4%

	Secundaria Completa
	7
	11.9%

	Estudio Técnico Superior Incompleto
	2
	3.4%

	Estudio Técnico Superior Completo
	4
	6.8%

	Estudio Universitario Incompleto
	28
	47.5%

	Estudio Universitario Completo
	16
	27.1%

	Total
	59
	100.0%


 La distribución entre los activistas seleccionados  indica que el 74.6%  cursa o ha concluido su educación superior. Esta cifra confirma y complementa la cifra anterior respecto a los activistas postulantes (9 de 10 cursan o han egresado de estudios superiores). 

Continuemos con la situación laboral y el ingreso económico que perciben los activistas interesados en los talleres de formación de la CNDDHH. Las tablas #08, #09 y #10 muestran que el 56%  de los activistas asistentes no trabaja, 59.3%  no percibe ingreso económico alguno, y que el 64% aún vive con sus padres. Es decir, que 6 de 10 participantes son adultos jóvenes que aún dependen de sus familias para subsistir. 
Tabla #09. Número de activistas asistentes que trabajan.

	Trabaja
	Frecuencia
	Porcentaje

	Sí
	16
	27.1%

	Eventualmente
	10
	16.9%

	No
	33
	55.9%

	Total
	59
	100.0%


Tabla #10. Número de activistas asistentes que perciben ingreso económico.

	Ingreso económico
	Frecuencia
	Porcentaje

	S/. 0
	35
	59.3%

	Menos de S/.850
	17
	28.8%

	Entre S/.850 y S/.1700
	7
	11.9%

	Total
	59
	100.0%


Tabla #11. Número de activistas asistentes y el lugar donde habitan

	Vives con
	Frecuencia
	Porcentaje

	Padres(s)
	38
	64.4%

	Familiares
	10
	16.9%

	Solo
	6
	10.2%

	Padre(s) y familiares
	3
	5.1%

	Pareja e hijo(s)
	2
	3.4%

	Total
	59
	100.00%


. El 27% tiene un empleo fijo, 17% trabaja eventualmente, y de los 24 jóvenes participantes que trabajan, 17 gana el salario mínimo o menos. Aquellos que no viven con sus padres, lo hacen con familiares (16.9%), solos (10.2%), o con la familia extensa (5.1%).  Apenas el 3.4% vive independientemente con su pareja o hijos.  Hablamos entonces de un grupo de jóvenes en proceso de formación, e independización en situaciones de marcada  precariedad.

Hasta aquí tenemos a más de la mitad de los jóvenes activistas interesados en los talleres de formación de la CNDDHH como activistas mujeres (6 de 10), con estudios universitarios (8 de 10), sin trabajo ni ingreso alguno (6 de 10), pero que viven con sus padres. Estas cifras se completan con una situación general de precariedad de los jóvenes en proceso de independización y salida al mercado laboral. 

 La información sobre la ocupación y nivel educativo de ambos padres permite ver en detalle las características de los hogares de donde provienen los activistas. Esta información nos permite ver que mayoritariamente ellos provienen de familias emergentes, de las nuevas clases medias del país. El padre del  40%  de los activistas asistentes a los talleres de la CNDDHH es un profesional universitario o  técnico. Esto cambia cuando vemos la situación de las madres, pues solamente el 28.8%  son profesionales universitarias o técnicas. 

En resumen, de cada 10 madres de familia, tres son profesionales, tres amas de casa y una es comerciante.  El 28% restante se distribuye en otras ocupaciones como obrera, agricultora, música, o que posee algún oficio, o simplemente no especifican (28.8%). En el caso de los padres les sigue en ocupación los comerciantes (16.9%), quien desarrolla oficios con 15.3%, y luego obreros, agricultores, miembros de la fuerza militar y marítima, religiosos (17%) o quienes no especificaron (10.2%)

En conclusión, estamos frente activistas asistentes con padres y madres en su mayoría trabajadores (6 y 7 de cada 10) de actividades no profesionales  –con ocupaciones variadas-.  Esto apoyaría la idea de que los interesados en los talleres de formación en derechos humanos de la CNDDHH son activistas de familias emergentes, que ven muy probablemente en la educación un canal de movilidad social. Múltiples preguntas o ideas quedan sueltas, como ¿formarse en derechos humanos es parte de la estrategia de movilidad social de los activistas de familias emergentes? Valdría la pena explorar más.

Tabla #12. Ocupación de los padres de los activistas asistentes

	Ocupaciones de los padres
	Frecuencia
	Porcentaje

	Profesionales universitarios y técnicosa 
	24
	40.7%

	Comerciante
	10
	16.9%

	Desarrolla oficiosb
	9
	15.3%

	Obrero
	4
	6.8%

	Agricultores
	3
	5.1%

	Fuerzas militar y marítima
	2
	3.4%

	Religioso (Pastor)
	1
	1.7%

	No especificaron
	6
	10.2%

	Total
	59
	100.0%


(a) Se trata de Administrador, Abogado, Docente, Economista, Ingeniero, etc.
(b) Se trata de Artesanos, carpinteros, conductores, etc.
Tabla #13. Ocupación de las madres de los activistas asistentes

	Ocupaciones de las madres
	Frecuencia
	Porcentaje

	Profesionales universitarios y técnicosa
	17
	28.8%

	Ama de casa
	17
	28.8%

	Comerciante
	8
	13.6%

	Desarrolla oficiosb
	2
	3.4%

	Obrera
	2
	3.4%

	Agricultora
	1
	1.7%

	Músico
	1
	1.7%

	No especificaron
	11
	18.6%

	Total
	59
	100.0%


(a) Se trata de docente, enfermera, odontóloga y secretaria

(b) Se trata de artesana y cocinera
Probablemente una investigación similar para el caso de los activistas de Lima  interesados en formarse en derechos humanos  arrojaría otros resultados, tal vez con un porcentaje mayor dedicado a actividades profesionales, pero esas son aún hipótesis que esperamos pronto lograr corroborar o replantear. Lo concreto es que hasta ahora tenemos a activistas que son más de la mitad mujeres, casi todos entre 21 y 25 años, en similar número con estudios universitarios, con más de la mitad que no laboran ni perciben ingreso alguno, y que más de la mitad viven con sus padres, quienes en su mayoría son trabajadores, y en minoría ejercen su profesión. Hasta ahí el perfil del activista, pero falta algo más.

Finalmente, esta es una generación que hace un amplio uso de un rango limitado de  redes sociales.   Todos usan Facebook, YouTube y Correo Electrónico (118 en total), sin embargo pocos usan WhatsApp (60), menos Instagram (30), y mucho menos Twitter (14). Esta data reafirma que en el Perú la red social más usada es el Facebook, y la menos usada el Twitter, y que los jóvenes activistas interesados en los talleres de la CNDDHH no son ajenos a ello.

Tabla #14. Número de activistas postulantes que usan redes sociales

	Uso de Redes Sociales
	Frecuencia
	Porcentaje

	Facebook
	118
	100.0%

	YouTube
	118
	100.0%

	Correo Electrónico
	118
	100.0%

	WhatsApp
	60
	50.8%

	Instagram
	30
	25.4%

	Twitter
	14
	11.9%


El perfil de la organización.-

Habiendo presentado el perfil del activista, ahora pasaremos a presentar el perfil de la organización a la que pertenecen. Veremos en detalle el tipo de organización a la cul pertenecen, el tiempo que tiene esta organización, el tiempo que lleva el activista en su organización, la motivación para pertenecer a esa organización, la flexibilidad que tiene para pertenecer a más de una organización, la estructura de la organización,  sus fuentes de financiamiento, las acciones que desarrollan, los espacios de activación, y el uso de las redes sociales de la organización.

Veamos. Entre los activistas postulantes (118), un tercio indicó pertenecer a una organización juvenil (39),  seguido por la pertenencia a una organización de mujeres y/o feminista (20), luego a una organización universitaria y/o universitaria – ambiental (16), después por una organización LGTBIQ (12), y más adelante por una organización cultural y/o artística (10), entre otros con menor número, como las organizaciones ambientales (5), de afectados por el conflicto (4), políticas (4), y sindicales (1) –ver tabla #15-. A su vez, entre los activistas asistentes (59), una proporción mayor  indicó pertenecer a una organización juvenil (21), seguido por las organizaciones LGTBIQ (10), de mujeres (7), universitaria y/o universitaria – ambiental (7), y las organizaciones culturales y/o artísticas (5), entre otros con mejor número, como las organizaciones de afectados por el conflicto (2), o ambientales (1) –ver tabla #16-.

Tabla #15. Tipo de orgnización de los activistas postulantes

	Tipo de organización
	Frecuencia
	Porcentaje

	Afectados por el conflicto
	4
	3.4%

	Ambiental
	5
	4.2%

	Barrial
	1
	0.8%

	Cultural y/o Artística
	10
	8.5%

	Juvenil
	39
	33.1%

	LGTBI
	12
	10.2%

	Org. de mujeres y/o feminista
	20
	16.9%

	Política
	4
	3.4%

	Sindical
	1
	0.8%

	Universitaria
	9
	7.6%

	Universitaria - Ambiental
	7
	5.9%

	Otros
	6
	5.1%

	Total
	118
	100.0%


Tabla #16. Tipo de orgnanización de los activistas asistentes

	Tipo de organización
	Frecuencia
	Porcentaje

	Juvenil
	21
	35.6%

	LGTBI
	10
	16.9%

	Org. de mujeres y/o feminista
	7
	11.9%

	Cultural y/o Artística
	5
	8.5%

	Otros
	5
	8.5%

	Universitaria
	4
	6.8%

	Universitaria - Ambiental
	3
	5.1%

	Afectados por el conflicto
	2
	3.4%

	Ambiental
	1
	1.7%

	Política
	1
	1.7%

	Total
	59
	100.0%


En resumen, entre los activistas postulantes y asistentes a los talleres de formación en derechos humanos de la CNDDHH,  el 35%  pparticipa en organizaciones juveniles, 17% pertenece a organizaciones LGTBI,  seguido por el 12% que participa de organizaciones de mujeres y/o feministas.  El resto participa en un núero menor a 5 de otras organizaciones, como las culturales y/o artísticas, ambientalistas, de afectados por el conflicto, políticas, barriales, sindicales, entre otras. 

Hasta aquí valdría la pena preguntarse porque no hay una representación mayor de organizaciones universitarias teniendo en cuenta que más de la mitad de los activistas son estudiantes universitarios. Esto puede tener que ver con la relevancia que otras agendas tienen para los jóvenes universitarios, que corresponden con temas que les afectan como ciudadanos.  

Ahora, pasemos a ver otras dos variables, la primera, la antigüedad de la organización a la que pertenecen los activistas asistentes, y la segunda, el tiempo de participación en esa organización. Para la primera, tenemos 27 activistas quienes afirman que su organización tiene hasta 3 años de vida (45.7%), seguido de 25 con más de 5 años de vida (42.4%), y 7 entre 3 y 5 años de vida (11.9%). Es decir entre 4 o 5 de cada 10 activistas participan de organizaciones muy recientes, con menos de 3 años deexistencia. , mientras que 4 de cada 10 participa de organizaciones con mas de  de 5 años de existencia. Solamente 1 participante  participa de una organización que tiene entre 3 y 5 años de existencia.

En cuanto al tiempo de participación en sus organizaciones,  el 86.5% participa de una organización hace menos de 3 años. Solamente el 8.5% tiene entre 3 y 5 años como activista, y son solamente 3 participantes que llevan más de 5 años como activistas. En conclusión, la gran mayoría son activistas desde el año 2015 en adelante, perteneciendo también en su gran mayoría a organizaciones que tienen el mismo tiempo de creación, con una alta posibilidad de que ellos sean sus mismos fundadores. 
Tabla #17. Tiempo que tiene la organización del activista asistente

	Tiempo de la organización
	Frecuencia
	Porcentaje

	Menos de 1 año
	13
	22.0%

	Entre 1 a 3 años
	14
	23.7%

	Entre 3 a 5 años
	7
	11.9%

	Más de 5 años
	25
	42.4%

	Total
	59
	100.0%


Tabla #18. Tiempo que tiene activando el activista asistente en su organización

	Tiempo en el que activa en su organización
	Frecuencia
	Porcentaje

	Menos de 1 año
	23
	39.0%

	Entre 1 a 3 años
	28
	47.5%

	Entre 3 a 5 años
	5
	8.5%

	Más de 5 años
	3
	5.1%

	Total
	59
	100.0%


Continuemos ahora con la motivación por la que el activista asistente a los talleres de la CNDDHH activa en su organización. El 62.7  de los participantes indica que activa en su organización para contribuir en un cambio social. Les siguen el 12% que  buscan la igualdad y equidad de género (11.9%),  el 10% que se identifica con los objetivos de la organización. El resto representando el 15% busca aprender, la protección de medio ambiente, fomentar espacios culturales, búsqueda de justicia, reparación y memoria, o mejorar la situación de los niños y niñas..

Podríamos decir entonces que 6 de cada 10 activistas asistentes a los talleres de la CNDDHH afirman pertenecer a su organización para realizar un cambio social, donde pueden haber agendas múltiples, como tal vez existe en esos 3 de cada 10 que pertenecen a organizaciones juveniles, mientras que los otros 4 plantean agendas concretas, ya sea de género, ambiental, cultural, post conflicto armado interno, o de niños y niñas. Esto reafirma lo planteado en el perfil de la organización, que también indica la posible convivencia de agendas concretas con multiplicidad de agendas. Este es un punto que se debería profundizar en futuras investigaciones.

Tabla #19. Motivación por la que activa en su organización

	Motivación por la que activa en su organización
	Frecuencia
	Porcentaje

	Contribuir en un cambio social
	37
	62.7%

	Búsqueda de la igualdad y equidad de género
	7
	11.9%

	Identificación con los objetivos de la organización
	6
	10.2%

	Interés en aprender
	3
	5.1%

	Colaborar en la protección y cuidado del medio ambiente
	2
	3.4%

	Expandir y fomentar los espacios culturales
	2
	3.4%

	Búsqueda de justicia, reparación y memoria para las víctimas del CAI
	1
	1.7%

	Mejorar la situación de los niños y niñas trabajadores
	1
	1.7%

	Total
	59
	100.0%


Continuando con el perfil de las organizaciones, 93.2% de los participantes señala que sus organizaciones no reclaman una participación exclusiva en ellas, siendo el requisito principal el adherirse a los objetivos de la organización. En cuanto a la estructura de las organizaciones, 59.3%  poseen un Comité Directivo, 30.6% funcionan de manera colegiada, con comisiones o áreas de trabajo,  o con una combinación de comisiones de trabajo y un comité directivo. Menos del 10% indican no poseer una estructura. 

Tabla #20. Flexibilidad de pertenecer a más de una organización

	Miembros de la organización pueden formar parte de otra organización a la vez
	Frecuencia
	Porcentaje

	Sí
	55
	93.2%

	No
	3
	5.1%

	No especifica
	1
	1.7%

	Total
	59
	100.0%


Tabla #21. Estructura de la organización

	Estructura de la organización
	Frecuencia
	Porcentaje

	Comité Directivo
	35
	59.3%

	Comisiones de trabajo
	8
	13.6%

	Ninguna
	5
	8.5%

	Áreas de trabajo
	4
	6.8%

	Comisiones de trabajo y Comité Directivo
	3
	5.1%

	Áreas de trabajo y Comité Directivo
	3
	5.1%

	No especifica
	1
	1.7%

	Total
	59
	100.0%


En cuanto a los mecanismos usados para la toma de decisiones, el 50.8% señala que la toma de decisiones se da por votación, mientras que el 39.0% indica que las decisiones se toman por consenso. Parece ser que estas organizaciones no son lo suficientemente grandes como para tener sistemas de representación y que aún funcionan con la deliberación y una persona un voto como mecanismo para la toma de decisiones. 
Tabla #22. Toma de decisiones

	Toma de decisiones
	Frecuencia
	Porcentaje

	Votación
	30
	50.8%

	Consenso
	23
	39.0%

	Consenso y votación
	4
	6.8%

	No especifica
	2
	3.4%

	Total
	59
	100.0%


Sigamos con los resultados que arrojan en mayor profundidad la segunda herramienta de investigación, es decir la Encuesta Presencial aplicada a los activistas asistentes a los talleres de formación en derechos humanos de la CNDDHH (89 asistentes), de los cuales solo unos 59 han logrado completar el cuestionario. Pasemos a ver el siempre delicado tema de las fuentes de financiamiento y acceso a recursos.  La pregunta permitía marcar más de una opción, y es frecuente que organizaciones que por lo general funcionan con la autogestión, participen de actividades financiadas por otros. El 66% de los activistas señala que sus organizaciones son autogestionarias. Un importante 32%  señala recibir la colaboración de organizaciones de la sociedad civil (ONGs), Y 18 participantes señalan que son parte de un proyecto financiado (30.5%). Solamente un participante señala que a su organización la financia el estado, junto a otro participante que declara que su organización recibe financiamiento  privado.  Estos resultados nos hablan pocas organizaciones dependientes de fondos externos, y más bien de una práctica extendida de relaciones de colaboración entre organizaciones autogestionarias que logran en base a acuerdos y compromisos, el apoyo de organizaciones de la sociedad civil.  
Tabla #23. Generación de recursos

	Generación de recursos para desarrollo de actividades
	Frecuencia
	Porcentaje

	Autogestión
	39
	66.1%

	Colaboración de sociedad civil (ONG)
	19
	32.2%

	Proyecto de financiamiento
	18
	30.5%

	Institución del Estado
	1
	1.7%

	Empresas
	1
	1.7%

	Privado
	4
	6.8%


Continuando con este diagnóstico de activismos juveniles en cuatro regiones del país, en el marco de los activistas interesados en los talleres de formación en derechos humanos de la CNDDHH, pasemos a ver las acciones que desarrollan, y los lugares donde se dan estas acciones. Para lo primero, la gran mayoría, se ha involucrado en distintos tipos de acción directa como vigilias, plantones, movilizaciones y piquetes. Luego, el 81% de activistas indica haber participado de talleres o charlas. Un 42% ha participado de acciones culturales o performances, y un 15.3% menciona otras actividades. 
Tabla #24. Acciones desarrolladas por la organización

	Acciones desarrolladas por la organización
	Frecuencia
	Porcentaje

	Acciones culturales/ Performance
	25
	42.4%

	Charlas - Talleres
	48
	81.4%

	Movilizaciones
	39
	66.1%

	Plantones
	16
	27.1%

	Vigilias
	14
	23.7%

	Piquetes
	7
	11.9%

	Otros (Tamizaje de prueba VIH, elaboración de
videos  informativos)
	9
	15.3%


La encuesta muestra que los activistas usan intensamente tanto los espacios públicos como las redes para sus acciones, usando también el espacio de las universidades así como el acceso a los medios de comunicación  Los espacios públicos son usados para acciones como los plantones, vigilias, movilizaciones o piquetes. Pero el 62.7% de los participantes usa también las redes sociales (62.7%), así como las universidades o colegios como espacios para la acción. Lugares como hospitales o parroquias (11.9%) también han sido mencionados. 
Tabla #25. Espacios de actuación de la organización

	Lugares y/o espacios de actuación de la organización
	Frecuencia
	Porcentaje

	Espacio Público
	44
	74.6%

	Redes Sociales
	37
	62.7%

	Universidad
	25
	42.4%

	Medios de comunicación
	24
	40.7%

	Colegios
	20
	33.9%

	Otros (Hospitales, parroquia)
	7
	11.9%

	Espacios de vigilancia ciudadana/ incidencia (Mesa de Concertación de lucha contra la pobreza)
	3
	5.1%

	Centros Culturales
	1
	1.7%


En conclusión, tenemos organizaciones con un fuerte activismo en el espacio público, con actividades de protesta social –movilizaciones, piquetes, plantones, vigilias- charlas y/o talleres informáticas y/o formativas –en universidades, colegios, hospitales, parroquias o inclusive centros culturales-, así como actividades culturales o de tipo performance. Hay que sumarle a ello las acciones en los medios de comunicación, pues tienen mucha relación con las protestas sociales, o inclusive posibles campañas. Esto nos podría indicar que los espacios de inicio del activismo van más por la actividad pública en la calle o en medios, y la formación en espacios concretos.

Tal vez por ello sean probablemente las protestas, campañas, movilizaciones, la misma intervención cultural, pero también las diversas actividades formativas, ya sean en charlas, talleres o inclusive conversatorios, lo que más se ha venido dando en los últimos años, o lo que probablemente más demanda la nueva generación de activistas. Esto último, en cuanto a la demanda puede ser más fuerte en cuanto a la línea formativa, pues lo que parece estar sucediendo en los últimos años es un incremento de actividades de ese tipo, como Encuentros, Talleres o inclusive Laboratorios.

Para terminar esta parte, veamos las redes sociales que usa el colectivo y/o la organización social. La totalidad (59) usa el Facebook (100%), seguido por 40 que usan el WhatsApp (67.8%), por 14 que usan el Instagram (23.7%), 7 el Twitter (11.9%), y 2 el Youtube (3.4%). Con esto podemos ver que continua la tendencia de usar más el Facebook, y menos el Twitter, sin embargo hay un mayor esfuerzo, que en el nivel individual, por el uso del WhatsApp, y mucho menos aparente interés por el uso del YouTube, mientras que el Instagram aparece más.

Tabla #26. Uso de redes sociales en su colectivo y/o organización social

	Redes sociales que usa su colectivo
	Frecuencia
	Porcentaje

	Facebook
	59
	100.0%

	WhatsApp
	40
	67.8%

	Instagram
	14
	23.7%

	Twitter
	7
	11.9%

	Youtube
	2
	3.4%

	Correo Electrónico
	2
	3.4%


A esto último hay que agregar que, según la información que hemos recogido en cuanto al beneficio del uso de las redes sociales, el 100% sostiene que el beneficio es la facilidad en cuanto a la rápida convocatoria en especial de jóvenes a las acciones colectivas, y que también permite una mayor difusión de las actividades y acciones que realizan. Por el contrario, en cuanto a las limitaciones de las redes sociales, el 100% sostiene que una limitación es que al ser los jóvenes quienes están en mayor medida conectados a las redes sociales, estas convocatorias no llegan a otros sectores económicos (rurales, de bajos recursos, etc.) y a otros grupos etarios como los adultos que no son jóvenes, provocando una convocatoria de un grupo siempre constante, más no más numeroso o con mayor diversidad. En conclusión, sostienen también los mismos activistas, la mejor estrategia es combinar tanto la convocatoria en redes como la convocatoria directa.  Sumado a ello, otra limitación que se observa en las redes es la presencia de “trolls” que insultan a la colectivo por la labor que hacen, entre tantas otros beneficios y limitaciones-dificultades de las redes sociales.

Hasta aquí tenemos organizaciones probablemente bastante orientadas a la defensa de un derecho en particular, con una minoría que pueden tal vez estar abordando su propia política desde un enfoque más integral –en especial las organizaciones juveniles-. Sin embargo, mientras esto nos muestra la data del tipo de organización, la motivación por la que pertenece a la organización muestra que la defensa de derechos concretos es minoritaria a una perspectiva más amplia denominada como cambio social. Sobre este punto ahondaremos más en el siguiente subtítulo, sobre las agendas.

Tenemos hasta aquí también a organizaciones relativamente nuevas, con menos de 3 años, y a organizaciones con un mayor tiempo de trabajo, más de 5 años, en su mayoría. Pero tenemos una gran mayoría de activistas que pertenecen a estas organizaciones con menos de 3 años de experiencia. Es decir, son activistas que se han iniciado en su mayoría desde el año 2015, un año que inició con la derogatoria de la denominada #LeyPulpin, que probablemente sea una de las marcas políticas que más han marcado a los jóvenes activistas de los últimos años.

Estas organizaciones sociales y/o colectivos de jóvenes, poseen una estructura, un tipo de organización, una política para administrar el poder, bastante flexible en cuanto no son organizaciones partidarias, pero que tampoco no poseen ninguna estructura interna pues si bien permiten que un activista pertenezca a más de una organización, también tienen instancias de decisión fuertes como Comités Directivos, Áreas de Trabajo, o espacios similares, y a si vez toman decisiones por votación y/o consenso. Sumado a ello, la mayoría de ellas se auto gestionan, pero una mitad de estas también poseen financiamiento de la cooperación. 

Sobre esto último, tal vez habría que explorar la relación entre los activismos y las mismas organizaciones de la sociedad civil (financieras y/o ONGs), es probable que exista más de una conexión bien desarrollada entre ambas. Tal vez, y esto se plantea como una percepción por explorar, no existe una cultura del voluntariado tan extendida en el país, pero si exista una relación entre las ONGs y las mismas financieras con las organizaciones juveniles que termina por suplir la ausencia de amplios y numerosos voluntariados como se dan en otros países. Las razones de esto pueden ser varias, falta aún mucho por explorar al respecto.

Finalmente, para cerrar esta parte del perfil de las organizaciones donde pertenecen los activistas que se han interesado en los talleres de formación en derechos humanos de la CNDDHH, casi todas las organizaciones activan mayoritariamente en el espacio público, tanto la calle como los medios de comunicación, usando ampliamente el Facebook, pero que a su vez, también mayoritariamente, realizan acciones de tipo formativo en espacios cerrados, institucionales. Aún falta mucho por explorar, por lo que consideramos que este diagnóstico debe servir para abrir mayor interés en las nuevas generaciones, en sus activismos, formas de organización y agendas; aunque falta mucho más indagar sobre los horizontes políticos que plantean.

Las agendas de los activismos.-

Ahora pasemos a ver las agendas de los activismos y las alianzas que realizan.  La tabla #26  muestra información que proviene de la encuesta a los activistas postulantes (118) usando las preguntas 15, 16 y 16 de esta (ver el anexo), y la investigación en el Facebook de las organizaciones, para componer un cuadro con las diversas agendas que ocupan a los 118 jóvenes interesados en participar de los talleres de la CNDDHH
Tabla #27. Agendas de las organizaciones de los activistas – parte 1

	Agenda
	Frecuencia
	Porcentaje

	Feminista
	57
	48.3%

	Derechos Civiles
	53
	44.9%

	Medio Ambiente
	50
	42.4%

	Democracia – Anticorrupción
	24
	20.3%

	Justicia, reparación y memoria
	22
	18.6%

	Reconocimiento Étnico
	19
	16.1%

	Derechos Sexuales y Reproductivos
	19
	16.1%

	Derechos Estudiantiles
	18
	15.3%

	Derechos Laborales
	16
	13.6%

	Derechos del niño/a y adolescente
	10
	8.5%

	Discapacidad
	4
	3.4%


Podríamos decir que la agenda feminista, la de derechos civiles, por democracia y anticorrupción, junto con la de justicia, reparación y memoria, y reconocimiento étnico, son un gran bloque que podríamos agruparlo en una gran agenda de la recuperación de la democracia, las libertades políticas, y el derecho de las identidades.  al momento de aplicar esta encuesta, la agenda anticorrupción aún no cobraba el vuelo que tuvo con el indulto que se le dio a Alberto Fujimori el 24 de diciembre con el indulto a Alberto Fujimori, los resultados tal vez serían distintos. 

Cuando el actual presidente Pedro Pablo Kuczynski otorgó el indulto a Alberto Fujimori se dio un quiebre en un sector de la sociedad movilizada por la defensa de la democracia, que tiene una de sus expresiones en las tantas luchas antifujimoristas. Es que antes del indulto, este sector, donde consideramos participan buena parte de los activistas, y más aún los vinculados a la defensa de los derechos humanos, estuvo planteando en buena medida no sacar a Kuczynski por el peligro que significaba el ingreso al poder del fujimorismo. Esto cambió drásticamente con el indulto a Fujimori, otorgado precisamente por el actual presidente; y por ello la consigna que se gritaba más en las calles era #FueraFueraPPK!
Luego del indulto a Fujimori los niveles de rechazo a la corrupción se expresaron políticamente en el pedido de salida del mismo presidente por encima de la defensa de la gobernabilidad. Este cambio hace que la agenda anticorrupción termine por tener un espacio propio, que probablemente esté pasando a un terreno de lucha más popular, y menos democrática en ese sentido. Esto aún está por explorar, sin embargo es una consideración que tenemos presente para el análisis.

Continuemos. Luego de este gran bloque arriba descrito, podemos ver la agenda medio ambiental muy presente, algo que no ha estado tan visible en las partes anteriores del presente diagnóstico. Valdría la pena darle más vueltas a esta variable pues en Cusco, Loreto, Cajamarca e Ica también se han desarrollado luchas por el derecho al medio ambiente. En este caso unos 50 activistas indicaron desarrollar la agenda del medio ambiente (42.4%), es decir 4 de cada 10. Luego, tenemos a 19 (16.1%) que indican desarrollar la agenda de derechos sexuales y reproductivos que parece abarcar a un grupo mayor del que se identifica como feminista.
Nuevamente, con menos de un 15% de menciones, encontramos agendas diversas  entre las que se encuentran los temas de luchas estudiantiles, (15.3%), laborales, (13.6%), los derechos de los  niños(as) y adolescentes, (8.5%), y  los discapacitados (3.4%),.  Los temas que concentran la atención entonces son los de la defensa de la democracia y los derechos civiles, seguido por medio ambiente, derechos sexuales y reproductivos, y derechos de diversos grupos específicos.

Ahora traigamos a los activistas asistentes a los talleres de la CNDDHH que lograron completar satisfactoriamente la Encuesta Presencial, es decir unos 59 activistas de los 89 activistas asistentes. La distribución de temas que atraen la atención de estos activistas es semejante a la anterior, aunque tenemos mayor detalle. Dada la numerosa participación de mujeres en el taller, no sorprende que la agenda feminista haya sido mencionada por el 54.2% de los participantes, un 49.2% señala los derechos civiles, seguido por un importante 40% interesado en temas ambientales y los derechos sexuales y reproductivos, identificados de manera particular frente a la agenda feminista por el 27% de participantes. La distribución para el resto de menciones a temas del interés de los participantes es muy similar al grupo anterior. 
Tabla #28. Agendas de las organizaciones de los activistas –parte 2

	Agendas que defienden
	Frecuencia
	Porcentaje

	Feminista
	32
	54.2%

	Derechos Civiles
	29
	49.2%

	Medio Ambiente
	24
	40.7%

	Derechos Sexuales y reproductivos
	16
	27.1%

	Justicia, reparación y memoria
	13
	22.0%

	Democracia – Anticorrupción
	12
	20.3%

	Derechos Estudiantiles
	12
	20.3%

	Derechos Laborales
	11
	18.6%

	Reconocimiento Étnico
	9
	15.3%

	Derechos del niño y adolescente
	6
	10.2%

	Discapacidad
	4
	6.8%


Ahora veamos las agendas por cada una de las regiones: Loreto, Ayacucho Cajamarca e Ica, desde la información recogida en base a los 118 activistas postulantes a los talleres de la CNDDHH. Esta información nos permitirá poder evidenciar algunas agendas invisibilizadas en el cuadro general. Por ejemplo, en Loreto, tenemos una fuerte presencia de la agenda de derechos civiles (73%) y feminista (57.9%), seguido por derechos sexuales y reproductivos (42.1%). En el caso de Ica tenemos algo distinto, la agenda de medio ambiente está encabezando con un 40%, seguido por derechos civiles y derechos del niño(a) y adolescente (30% respectivamente). A continuación mostramos los cuadros de las agendas por cada región.

Tabla #29. Loreto

	Agenda en DDHH
	Frecuencia
	Porcentaje

	Derechos Civiles
	14
	73.7%

	Feminista
	11
	57.9%

	Derechos Sexuales y Reproductivos
	8
	42.1%

	Medio Ambiente
	7
	36.8%

	Derechos Estudiantiles
	7
	36.8%

	Derechos Laborales
	5
	26.3%

	Justicia, reparación y memoria
	5
	26.3%

	Reconocimiento Étnico
	4
	21.1%

	Democracia - Anticorrupción
	3
	15.8%

	Discapacidad
	1
	5.3%


Tabla #30. Ica

	Agenda en DDHH
	Frecuencia
	Porcentaje

	Medio Ambiente
	12
	40.0%

	Derechos Civiles
	9
	30.0%

	Derechos del niño y adolescente
	9
	30.0%

	Feminista
	6
	20.0%

	Derechos Estudiantiles
	6
	20.0%

	Democracia - Anticorrupción
	2
	6.7%

	Justicia, reparación y memoria
	2
	6.7%

	Derechos Laborales
	1
	3.3%

	Derechos Sexuales y reproductivos
	1
	3.3%


Tabla #31. Cajamarca

	Agenda en DDHH
	Frecuencia
	Porcentaje

	Feminista
	22
	71.0%

	Medio Ambiente
	16
	51.6%

	Derechos Civiles
	13
	41.9%

	Democracia - Anticorrupción
	12
	38.7%

	Derechos Sexuales y reproductivos
	9
	29.0%

	Reconocimiento Étnico
	8
	25.8%

	Derechos Laborales
	5
	16.1%

	Derechos Estudiantiles
	5
	16.1%

	Justicia, reparación y memoria
	4
	12.9%

	Discapacidad
	3
	9.7%


Tabla #32. Ica

	Agenda en DDHH
	Frecuencia
	Porcentaje

	Feminista
	15
	48.4%

	Derechos Civiles
	15
	48.4%

	Medio Ambiente
	13
	41.9%

	Justicia, reparación y memoria
	10
	32.3%

	Democracia - Anticorrupción
	6
	19.4%

	Reconocimiento Étnico
	6
	19.4%

	Derechos Laborales
	5
	16.1%

	Derechos Estudiantiles
	3
	9.7%

	Derechos Sexuales y Reproductivos
	1
	3.2%

	Derechos del niño/a y adolescente
	1
	3.2%


En Cajamarca encabeza la agenda feminista (71%), seguida por la agenda de medio ambiente (51.6%) y los derechos civiles (41.9%). En Ayacucho tenemos algo parecido, pues estan en igualdad de prioridad la agenda feminista y de los derechos civiles (48.4% respectivamente), seguida por la de medio ambiente y justicia, reparación y memoria (41.9% y 32.3%). 

Esta información lo que nos muestra es la importancia de la agenda medioambiental en algunas regiones en particular como Ica y Cajamarca, pero en general termina por corroborar, salvo esa precisión, la importancia de las tres agendas que encabezan el recuadro general: feminismo, derechos civiles y medio ambiente. Sobre derechos civiles, es la información que hemos obtenido en cuanto al trabajo de la  participación juvenil en la política. Finalmente, algunas otras precisiones, en Ica los derechos del niño(a) y adolescentes, en Cajamarca la lucha anticorrupción, y en Ayacucho es clara la predominancia de los temas presentes en la agenda post conflicto armado interno (justicia, reparación y memoria).

Como lo hemos indicado al inicio del diagnóstico, para poder asistir a los talleres se realizaron convocatorias públicas a través de las herramientas virtuales (correo, facebook y twitter) de la CNDDHH, de las redes y aliados de la misma CNDDHH, e inclusive de activistas cercanos a la CNDDHH. Es decir, se puede colegir que las agendas mencionadas pueden haber sido influidas por la presencia de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, pues se han dado en el marco de la participación de activistas en uno de sus talleres de formación.

Para cerrar este punto basado en la información obtenida a través de los activistas en las encuestas, pasemos a la variable de las alianzas y la percepción sobre sus limitaciones. Unos 45 activistas han indicado que realizan alianzas (76.3%), mientras que 8 indican que no (13.6%), y 6 no especifican (10.2%). Por otro lado, 18 activistas indican que no hay limitaciones en realizar alianzas estratégicas (30.5%), mientras 26 indica que si las hay (44.1%), y 15 no especifican o no saben (25.4%). La limitación que indican, de manera concreta, es por la falta de consenso en la estrategia a desarrollar para abordar una temática.

En ese sentido, indican los activistas, existen disputas políticas por quién domina el espacio, así como existe también celo político u de otra índole entre las mismas organizaciones frente a las alianzas y las temáticas a desarrollar de manera conjunta. Algunos indican experiencias donde se han filtrado datos sensibles. Por otro lado, indican también que el beneficio de realizar alianzas es obtener una mayor convocatoria, más personas dispuestas a trabajar las actividades. Nuevamente aquí sería importante ver la relación entre las organizaciones sociales y/o colectivos de jóvenes y las instituciones con las que hacen alianzas, ya sean ONGs, financieras, empresas, o inclusive instituciones del Estado.

Tabla #33. Alianzas estratégicas

	Alianzas Estratégica
	Frecuencia
	Porcentaje

	Si
	45
	76.3%

	No
	8
	13.6%

	No especifica
	6
	10.2%

	Total
	59
	100.0%


Tabla #34. Limitaciones en las alianzas estratégicas

	Limitación en las alianzas estratégicas
	Frecuencia
	Porcentaje

	No
	18
	30.5%

	Si
	26
	44.1%

	No sabe/ No especifica
	15
	25.4%

	Total
	59
	100.0%


En conclusión, existe una agenda aún mayoritaria en la nueva generación respecto a la lucha por democracia y derechos civiles, con una fuerte presencia de la agenda medio ambiental. La agenda de los pueblos indígenas no ha aparecido en las respuestas, pero en las luchas regionales se ha dado muchas veces vinculada a conflictos ambientales, y de defensa del territorio.En zonas urbanas por otra parte, la lucha por el medio ambiente se ha vinculado a la lucha por las ciudades sostenibles. También merece comentario la referencia concreta de los derechos sexuales y reproductivos si pensamos en particular en la demanda por la legalización del aborto como un tema que afecta a mujeres jóvenes en particular.  La baja frecuencia en la mención a los derechos estudiantiles no es sorprendente, pese a la proporción alta de estudiantes tanto entre los postulantes como entre los participantes de los talleres. Pese a las pocas menciones, sí sorprende la presencia de la agenda laboral, aunque podría ser una respuesta  marcada por la lucha contra la denominada #LeyPulpin. Al respecto, luego de que se realizaran los talleres de la CNDH, luego de la coyuntura del indulto a Fujimori, se desató a inicios del año 2018 la lucha contra la denominada #LeyDeEsclavitudJuvenil, o #LeyBartra, que fue rápidamente detenida, aunque no eliminada. Una propuesta de ley que en resumen era peor que la otrora #LeyPulpin, y que el movimiento en redes sociales, el escándalo mediático, y la amenaza y movilización juvenil detuvo.

Síntesis final.-

A continuación mostraremos de manera sintética los hallazgos finales respecto a cada información obtenida en este diagnóstico, tanto en el caso del perfil del activista, en el perfil de la organización del activista, así como en el caso de las agendas de los activistas y sus organizaciones. Presentaremos las conclusiones de manera resumida en tres tablas.

Tabla #35. Perfil del activista

	PERFIL DEL ACTIVISTA
	EDAD Y TIEMPO EN EL ACTIVISMO
	Una gran mayoría de los activistas interesados en los talleres de la CNDH están entre los 18 y 25 años (82.2% y 91.5%), y una importante mayoría viene activando desde el año 2015 en adelante (73.8%).

	
	SEXO
	Seis de diez de los activistas interesados en los talleres de la CNDDHH son mujeres.

	
	EDUCACIÓN
	Siete de diez cursan estudios superiores, dos de diez ya han egresado, mientras que los otros laboran eventualmente

	
	OCUPACIÓN
	Seis de diez no trabajan, no tienen ingreso y viven con sus padres. Cuatro de diez laboran o al menos eventualmente, y perciben el sueldo mínimo en su mayoría. Los menos viven solos, o con familiares, o con sus parejas. Es decir, son jóvenes interesados en los talleres de la CNDDHH aún están en proceso de independización y formalización, y se encuentran en una situación precaria.

	
	OCUPACIÓN PADRES Y MADRES
	La mayoría de los padres y madres son trabajadores de diversos rubros (hasta 7 de cada 10), y los menos son empleados que ejercen su profesión (hasta 4 de cada 10). 

	
	REDES SOCIALES: 
	Todos usan Facebook Youtube y Correo Electrónico, la mitad usan WhatsApp, la cuarta parte usan Instagram, y apenas el 10% usan Twitter. Lo que confirma que en Perú lo más usado es el Facebook y lo menos usado el Twitter.


A continuación la tabla sobre el perfil de la organización del activista.

Tabla #36. Perfil de la organización del activista

	PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN DEL ACTIVISTA
	TIPO DE ORGANIZACIÓN
	Tres de cada diez son de organizaciones juveniles, tres de cada diez son de organizaciones de mujeres y/o feministas y/o LGTBIQ, uno de cada diez son organizaciones universitarias y/o universitarias ambientalistas, uno de cada diez son organizaciones culturales y/o artísticas, y dos de cada diez son organizaciones ambientalistas, de afectados por el conflicto, políticas, barriales, sindicales, entre otras.

	
	TIEMPO DE LA ORGANIZACIÓN
	Cuatro o más de cada diez son organizaciones nuevas (menos de 3 años), cuatro o más de cada diez son organizaciones con más de 5 años, mientras una de cada diez tiene entre uno y 3 años de vida.

	
	TIEMPO DEL ACTIVISTA EN LA ORGANIZACIÓN
	Hasta nueve de cada diez activistas llevan  menos de tres años en el activismo, mientras que una minoría de uno de cada diez lleva  más de tres años en el activismo.

	
	MOTIVACIÓN PARA PERTENECER A SU ORGANIZACIÓN
	Seis de cada diez indican que ingresaron al acrtivismo, a su organización, para realizar un cambio social, mientras que los otros cuatro plantean que ingresaron a sus respectivas organizaciones por las agendas concretas que poseen.

	
	FLEXIBILIDAD DE PERTENECER A OTRA ORGANIZACIÓN
	Nueve de cada diez de las organizaciones de los activistas tienen la flexibilidad de permitir a sus miembros pertenecer a otros espacios, pero siempre guardando el respeto a la organización.

	
	ESTRUCTURA DE PODER DE LA ORGANIZACIÓN
	Seis de cada diez indican que poseen un Comité Directivo, tres de diez indicaron que poseen algo parecido (Áreas de Trabajo, Comisiones de Trabajo o inclusive instancias mixtas con Comités Directivos), uno de diez indica no poseer nada.

	
	TOMA DE DECISIONES
	Cinco de cada diez toman decisiones por votación, cuatro de cada diez por consenso, y uno de cada diez por combinación de ambos o simplemente no especificaron como.

	
	FINANCIAMIENTO: 
	Hasta siete de cada diez logran su financiamiento por autogestión, cinco de cada diez por el apoyo de la cooperación (ONGs o financieras), y menos de uno de cada diez por canales empresariales o estatales.

	
	ACCIONES QUE DESARROLLAN
	Todos han hecho vigilias, plantones, movilizaciones o piquetes, mientras que ocho de cada diez indicaron haber hecho charlas, cuatro de cada diez han realizado acciones culturales o performances, y apenas uno de cada diez otras actividades como videos o tamizaje de VIH.

	
	ESPACIOS DE ACTIVACIÓN:
	Siete de cada diez realizan sus acciones en el espacio público, cuatro de diez en las universidades, igualmente cuatro de diez en  medios de comunicación, tres de diez en colegios, y uno de diez en hospitales o parroquias, entre otros como centros culturales y más.

	
	USO DE REDES SOCIALES DE LAS ORGANIZACIONES:
	Todas las organizaciones usan Facebook, deis de diez usan WhatsApp, dos de diez Instagram, una de diez Twitter, y casi ninguna usa Youtube.


Finalmente las agendas de las organizaciones de los activistas.

Tabla #27. Agendas de las organizaciones de los activistas

	AGENDAS DE LA ORGANIZACIÓN DEL ACTIVISTA
	LAS AGENDAS
	Entre las agendas tenemos a las del bloque democrático con una totalidad de activistas que la suscriben y desarrollan, seguido por cuatro de cada diez que desarrollan la agenda medio ambiental, seguido por hasta dos de diez que desarrollan la agenda de derechos sexuales y reproductivos, lo mismo que con la agenda universitaria, seguido por uno de diez que desarrollan la agenda laboral, igual número en la de niños(as) y adolescentes, y menos de uno de diez la de discapacidad.

	
	AGENDAS POR REGIÓN
	En Cajamarca lideran las agendas feministas, de medio ambiente y de derechos civiles, en Ayacucho la agenda feminista y de los derechos civiles, seguida por la de medio ambiente y la de justicia, reparación y memoria. En Ica encabeza la agenda por el medio ambiente, seguida por la de derechos civiles y la de derechos del niño(a) y adolescente, mientras que en Loreto lidera la agenda de derechos civiles, seguida por la feminista y finalmente por la de derechos sexuales y reproductivos.

	
	ALIANZAS
	Las alianzas con otras organizaciones se entienden como una buena posibilidad para afrontar temas de manera articulada y con mayor fuerza, sin embargo trae problemas de celo político, disputa, dominación y demás cuestiones.


ANEXOS

Anexo 01: presentación de los talleres (en el formulario de inscripción web)

Talleres de fortalecimiento y articulación de activismos juveniles por los derechos humanos

La Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH) invita a las y los jóvenes activistas por los derechos humanos, de diversos movimientos sociales (feministas, LTGBIQ, afroperuanxs, indígenas, con discapacidad, ambientalistas, culturales, estudiantes, trabajadores, entre otros), a postular en la presente convocatoria.

Los talleres están pensados como espacios de encuentro y articulación de diversas experiencias de activismos de las y los jóvenes activistas por los derechos humanos, a fin de reflexionar y profundizar conocimientos desde los enfoques de derechos humanos, interseccionalidad, género e interculturalidad, para así fortalecer sus capacidades en autoreconocimiento, denuncia, exigencia y promoción de sus derechos.

Los talleres se realizarán de modo internado durante 4 días. La CNDDHH se hará cargo del hospedaje y alimentación durante su duración. 

Las FECHAS de los talleres son:

⇒ HUAMANGA (para activistas de la región Ayacucho): del 26 al 29 de octubre.

⇒ CAJAMARCA (para activistas de la región Cajamarca): del 09 al 12 de noviembre.

⇒ ICA (para activistas de la región Ica): del 23 al 26 de noviembre.

⇒ IQUITOS (para activistas de la región Loreto): del 07 - 10 de diciembre.

Los REQUISITOS de los talleres son:

⇒ Participar activamente en una organización o colectivo social o político de promoción y defensa de los derechos humanos.

⇒ Tener entre 18 y 29 años al momento de la postulación.

⇒ Disponibilidad de tiempo

⇒ Comprometerse a replicar los contenidos del taller en la organización o colectivo en el que participa.

* Mayores detalles sobre el Taller y sus condiciones se realizarán vía correo electrónico.

La FECHA LÍMITE de postulación es:

⇒ Llenar y enviar la postulación a través de este formulario hasta dos días antes de los talleres.

MÁS INFORMACIÓN

⇒ Para más información, dudas y/o consultas, puedes escribir al correo electrónico gsalazar@derechoshumanos.pe
* Estos talleres son posible gracias al apoyo financiero de Pan para el Mundo - Servicio Protestante para el Desarrollo *

* Obligatorio

Anexo 02: encuesta virtual (también presentada con el formulario de incripción)

Formulario 01: Encuesta virtual

A continuación las preguntas del Formulario 01: Encuesta virtual, del <<Taller de Formación en Derechos Humanos y Activismo Juvenil>>. Esta información es importante para el proceso de selección para el Taller, así como para la elaboración de un Breve Diagnóstico que estamos realizando desde la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos sobre el activismo juvenil. A continuación las preguntas sobre los datos personales, identidad, cultura, situación socio-económica, y activismo juvenil.

1. Número de DNI *

2. Nombres (según DNI) *

3. Nombre con el que prefiere ser llamado *
4. Número de celular *
5. Correo electrónico *
6. Edad *
7. Género *
Femenino

Masculino

Otro

8. ¿Pertenece o se identifica con alguna comunidad en particular? *
Afro-peruana

Pueblo Indígena

Comunidad campesina

LGTBIQ

Ninguna

Otro

9. ¿Presenta algún tipo de discapacidad? De ser así, especifique. *
10. Señale la región donde vive actualmente

Ayacucho

Cajamarca

Loreto

Huancayo

Otro

11. Indique la ciudad donde vive actualmente

12. Que ocupación posee en la actualidad (detalle)

Estudio:

Trabajo:

13. Ingrese los links de sus perfiles de las siguientes redes sociales (opcional)
WhatsApp:

Facebook:

Twitter:

Youtube:

Instagram:

Otro

14. ¿Cuanto tiempo lleva siendo activista? *
No soy activista

Menos de 1 año

De 1 a 3 años

De 3 a 5 años

De 5 años a más años

15. ¿Formas parte de algún colectivo u organización social? (si es sí, señale el nombre)*
Sí

No 

16. ¿Ha participado en talleres de derechos humanos o activismo? (si es sí, señale también los principales, incluyendo los aprendizajes obtenidos) *
17. ¿Qué conocimientos y/o herramientas considera necesarios para mejorar su activismo? *
18. ¿Qué actividades te comprometes a desarrollar en los próximos 6 meses para replicar el taller dentro y fuera de tu organización o colectivo? Señala acciones concretas.

19. ¿De qué manera tu participación en el taller contribuirá a los miembros de tu organización o colectivo?

20. ¿Tiene alguna dificultad en convivir con personas de culturas diferentes, personas homosexuales o transgénero, de posiciones o religiones distintas, o con alguna discapacidad? *
Sí

No

Anexo 03: encuesta presencial (entregada en los mismos talleres)

Formulario 02: Encuesta Presencial

Presentamos el Formulario 02: Encuesta Presencial, del <<Taller de Formación en Derechos Humanos y Activismo Juvenil>>, en el marco del Proyecto “Todos los derechos, todos los jóvenes”, que cuenta con el apoyo de Pan Para el Mundo (PPM). Esta información es importante para la elaboración de un Breve Diagnóstico que estamos realizando en el marco de este proyecto, desde la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, sobre el activismo juvenil, el cuál nos comprometemos a concluir y devolver a los activistas. A continuación las preguntas respectivas.

1. Nombres (según DNI)

2. ¿Qué profesión poseen sus padres? (detalle)

3. ¿Ud. se encuentra trabajando en la actualidad? (si es sí, señale el trabajo que realiza)

4. ¿Vive con sus padres, familiares, solo, otro? (desarrolle)

5. ¿Qué ingreso percibe? (S/. 2551 a más; entre S/. 1700 y S/ 2550; entre S/. 851 y S/. 1700; menor de S/. 851; no percibo; otro)

6 ¿Cuál es el nivel educativo más alto que ha alcanzado? (Primaria incompleta; Primaria completa; Secundaria incompleta; Secundaria completa; Estudio Técnico Superior incompleto; Estudio Técnico Superior completo; Estudio universitario incompleto; Estudio universitario completo; Otro)

7. Señale el nombre de la organización u colectivo donde participa principalmente

8. ¿Cuál fue el motivo por el que decidió formar parte de un colectivo u organización?

9. Señale el tipo de colectivo u organización social en el que activa principalmente. (Puede marcar más de una alternativa)

(   ) Universitaria

(   ) Sindical

(   ) Ambiental

(   ) Organización de Mujeres y/o Feminista

(   ) LGTBIQ

(   ) Juvenil

(   ) Cultural y/o Artística

(   ) Política

(   ) Indígena

(   ) Campesina

(   ) Afro-peruana

(   ) Barrial

(   ) Afectados por el Conflicto

(   ) Discapacidad

(   ) Soy independiente

(   ) Otro. Detalle:

10. ¿Qué agenda de derechos defiende su colectivo u organización? (Puede marcar más de una alternativa)

(   ) Mujeres y/o Feminista

(   ) Medio Ambiente

(   ) Derechos Laborales

(   ) Democracia - Anti-Corrupción

(   ) Derechos Civiles

(   ) Derechos Estudiantiles

(   ) Reconocimiento Étnico

(   ) Justicia, Reparación y Memoria

(   ) Discapacidad

(   ) Soy independiente

(   ) Otro. Detalle:

11. ¿Qué logros ha alcanzado su colectivo u organización respecto a los objetivos que se plantearon? ¿Qué nuevos retos o expectativas avizoran para los próximos meses u años?

12. ¿Se permite a los miembros de su colectivo u organización social pertenecer a otras organizaciones, colectivos, partidos, gremios u otros, siendo parte del suyo? (desarrolle)

13. Señale el tiempo de existencia de su colectivo u organización social.

(   ) Menos de 1 año

(   ) Entre 1 a 3 años

(   ) Entre 3 a 5 años

(   ) Más de 5 años

(   ) Soy independiente

14. Señale el tiempo que pertenece ud. a su colectivo u organización social.

(   ) Menos de 1 año

(   ) Entre 1 a 3 años

(   ) Entre 3 a 5 años

(   ) Más de 5 años

(   ) Soy independiente

15. ¿Su colectivo u organización social posee una estructura orgánica?

(   ) Ninguna

(   ) Áreas de trabajo

(   ) Comisiones de trabajo

(   ) Comité directivo

(   ) Otro. Detalle:

16. ¿Cuáles son los lugares y/o espacios de actuación del colectivo? (espacio público, medios de comunicación, redes sociales, universidades, otro)

17. ¿Cómo toman acuerdos en su colectivo u organización?

(   ) Mayorías y minorías

(   ) Consenso

(   ) Votación

(   ) Otro. Detalle:

18. ¿Han formado parte de redes o articulaciones con otras organizaciones o colectivos? ¿Qué agendas trabajaron? ¿Qué logros consiguieron? ¿Qué expectativas tienen?

19. ¿Han experimentado dificultad o limitación en su activismo por trabajar con otras organizaciones o colectivos? ¿Cuáles? (desarrolle) 

20. ¿Qué tipo de acciones ha desarrollado su colectivo u organización? (acciones culturales, charlas, movilizaciones, performances, plantones, vigilias, otros)

21. ¿Cómo logran recursos para su acción colectiva? 

(   ) Autogestión

(   ) Colaboración de la sociedad civil (ONGs)

(   ) Proyectos de financiamiento

(   ) Organización del Estado

(   ) Empresas

(   ) Privado

(   ) Otro. Detalle:

22. ¿Qué tipo de redes sociales usa su colectivo u organización? 

(   ) WhatsApp

(   ) Facebook

(   ) Twitter

(   ) Instagram

(   ) Otros. Detalle:

23. ¿Qué limitaciones y oportunidades ha tenido su colectivo u organización con el uso de redes sociales¿ ¿Para convocar acciones? ¿Para organizar?

Actores, dinámicas y espacios de acción política

 en el Perú contemporáneo

Carmen Ilizarbe Pizarro

Pontificia Universidad Católica del Perú

Introducción

El Perú de inicios de siglo XXI está marcado por la transición hacia la democracia del año 2000. Después de los largos y duros años de conflicto armado interno, crisis económica, y autoritarismo en las dos últimas décadas del siglo XX, se abrió un espacio para institucionalización de la democracia, a la par que se expandía y enraizaba el régimen neoliberal. Las condiciones, sin embargo, en las que este proceso se desarrollaba eran de precariedad institucional pues la crisis de representación alcanzaba no solo a los partidos políticos sino también a la propia idea de la representación (Ilizarbe 2016, 381-385).  En estas circunstancias es importante preguntar: ¿cómo se articula la acción política y en qué espacios? ¿quiénes son los actores sociales y políticos principales y cuáles son sus agendas? ¿contribuyen o no a profundizar la democracia?

El objetivo de este documento es desarrollar una lectura analítica del contexto social y político que permita identificar los actores y dinámicas más relevantes en el complejo proceso de construcción de la democracia en el Perú de inicios del siglo XXI. Se busca generar argumentos y evidencias que den cuenta de los tendencias más importantes y acercarse a las nuevas formas de comprender y hacer política, particularmente entre las y los jóvenes. El texto se elabora a pedido de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH) y busca contribuir a definir sus prioridades y líneas de acción en los próximos años. 
Se organiza en cinco partes: la primera discute cuestiones previas y el enfoque analítico. La segunda plantea escenarios y tendencias en la construcción y defensa de la democracia, así como la recuperación del espacio para la participación política. La tercera explora el vínculo entre instituciones políticas y actores sociales politizados, y su repercusión en la ampliación del espacio público-político. La cuarta discute las relaciones entre los actores sociales politizados, los derechos humanos y su contribución al cambio. Finalmente, algunas recomendaciones generales que orienten las prioridades del trabajo de la CNDDHH.

1. Cuestiones Previas
El análisis exige explicitar el enfoque que se adopta y describir mínimamente las coordenadas del momento actual.

En cuanto al enfoque, se asume como objetivo de fondo la consolidación de la institucionalidad democrática, en concordancia con la misión de la CNDDHH
. El análisis se desarrolla considerando las posibilidades y obstáculos para profundizar la democracia. Esta puede parecer una afirmación obvia pero no lo es si tomamos en cuenta que la democracia representativa (fuertemente influenciada por el modelo liberal) y la propia idea de representación están en crisis en el mundo. Esto no significa necesariamente el fin de la democracia pero sí la crisis de una forma particular, histórica y hegemónica durante el siglo XX que ha privilegiado una forma específica de comprensión de los derechos, del sujeto político y de la propia dinámica política
. 

Varios autores hablan hoy en día de procesos de reversión de la democracia (post-democracia, des-democratización) en los que las instituciones son como cascarones que han perdido su sentido y su orientación democrática. Varios coinciden en señalar que se mantienen las formas democráticas pero no la sustancia democrática
. 

Una primera reflexión debe conducirnos a considerar las particularidades de esta situación crítica y sus posibles alternativas de profundización y transformación de la democracia como ideal normativo. ¿Es posible re-democratizar la democracia? ¿Bajo qué condiciones, con quiénes y cómo? ¿Qué posibilidades de profundizar la democracia ofrece la situación crítica actual? ¿Cuáles son los obstáculos principales? ¿Cómo se construye democracia desde la participación en los movimientos sociales?

De otro lado, las coordenadas que permiten describir el momento actual son tres: la coyuntura, el contexto y el tiempo histórico. Estas tres dimensiones espacio-temporales nos permitirán entender que hay factores estructurales y procesos de largo aliento, así como elementos coyunturales y específicos de nuestra historia que ayudan a explicar las características de la situación actual. 
1.1. El tiempo histórico

El tiempo histórico es nuestra época, caracterizada por las formas de organización social, económica y política a nivel global. Nuestra época se inicia después de la segunda guerra mundial con la consolidación de un orden internacional basado en el estado-nación como unidad política, y con el auge y la expansión global de la democracia liberal y el capitalismo. Hoy el sistema inter-nacional está en crisis ante la emergencia de actores supra-nacionales y trans-nacionales (corporaciones internacionales, organizaciones no gubernamentales transnacionales, cárteles, entre otros) cuyas interacciones definen un nuevo espacio de acción (el ámbito global en el que no hay ley ni autoridades universales), y priorizan ciertas formas de relación (intercambios económicos). Los estados-nacionales han perdido fuerza y autonomía: en muchos casos no tienen el monopolio de la fuerza, ven erosionados sus límites territoriales, y sus decisiones son puestas en cuestión tanto por actores internos como externos. Es claro que transitamos por un largo ciclo de precarización institucional, aparejado con procesos de movilización y turbulencia social fuertes que es necesario descifrar.

La decadencia de la democracia liberal ha sido vinculada por varios autores al auge del neoliberalismo. Wendy Brown  (2006) señala, retomando el trabajo de Michel Foucault sobre la gubernamentalidad, que el neoliberalismo es ante todo una forma particular de razonamiento que reconfigura todos los aspectos de la vida en términos económicos. La razón neoliberal se habría extendido a todas las dimensiones de la vida en sociedad reconfigurando incluso al propio sujeto y sus sensibilidades y minando los valores e instituciones fundamentales de la democracia. El neoliberalismo ha ido deshaciendo tanto las instituciones democráticas como el sujeto político de la democracia para transformarlos en instancias funcionales y subordinadas al desarrollo del capitalismo. 

La racionalidad gubernamental se ha abocado a modelar la sociedad en términos mercantiles y a construir a los actores sociales como homo economicus  (Brown 2015, 17 - 35). Así, el neoliberalismo no debe ser entendido solamente como un programa económico sino principalmente como una racionalidad e incluso una antropología particular que socava los fundamentos del liberalismo y reinventa la comprensión del sujeto y de la propia sociedad al darle prioridad a las libertades económicas por encima de las libertades políticas, a lo privado por sobre lo público, y a la competencia por sobre la cooperación (Escalante 2016). 

Desde este punto de vista todos somos sujetos del neoliberalismo, formados en su racionalidad y sujetos a su exigente dinámica que se impone cotidianamente sobre los individuos precarizando sus vidas y ralentizando sus expectativas, desarticulando formas comunales y colectivas de existencia. Incluso si echamos un vistazo al desarrollo de lo que se ha venido a llamar “izquierda” en América Latina y a las características del llamado “giro a la izquierda” representado por los gobiernos de Venezuela, Bolivia, Ecuador, Brasil, Uruguay y Argentina en la primera década del siglo XXI (Cameron and Hershberg 2010) podemos convenir en que se trata de proyectos políticos que llegan al poder por la vía electoral, lo que en sí mismo representa un cambio importante en relación a los proyectos revolucionarios del siglo XX (Castañeda y Morales 2010), pero que sin embargo no han podido desarrollar una alternativa significativa al neoliberalismo que se ha expandido en la región; en la práctica los gobiernos de izquierda han desarrollado un discurso progresista que fortalece el rol del estado como agente redistributivo que busca reducir las desigualdades económicas y sociales, pero están inscritos en la lógica neo-extractivista del capitalismo del siglo XXI (Gudynas 2009, Coronil 2011). No han sido capaces de forjar un sistema económico y productivo alternativo, ejerciendo liderazgos populistas que han hecho poco por democratizar el ejercicio del poder.
Sin embargo, existe también una reacción a la avanzada neoliberal que ha ido creciendo y expandiéndose a nivel global luego de la crisis financiera internacional del 2008. El impacto social y político de la crisis financiera ha sido el detonante para la politización de la sociedad y la reconstitución de sujetos colectivos que también actúan a nivel global y buscan defenderse, socavar y hasta desterrar a los gobiernos funcionales al neoliberalismo. Las olas de protestas en lugares tan disímiles como Argentina, Grecia, Inglaterra, Estados Unidos o España, visibilizan la capacidad de respuesta de actores sociales que irrumpen en el espacio político como un contra-poder intentando darle nuevo rumbo a los gobiernos (Castells 2012). Sin embargo, no hay que perder de vista que hasta el momento la sociedad politizada se constituye sobre todo como una fuerza para la resistencia desarticulada que logra desestabilizar la gubernamentalidad (racionalidad de gobierno) neoliberal pero difícilmente derrocarla (Gago 2015).

1.2. El contexto

El contexto es el escenario nacional, marcado aun por las características y consecuencias del proceso de transición democrática iniciado el 2000. Si bien la transición permitió un cambio de régimen (de autoritarismo con visos de dictadura a democracia electoral) es importante resaltar la continuidad del modelo neoliberal. Las características particulares del Perú en las dos últimas décadas del siglo XX (conflicto armado interno, crisis económica y colapso del sistema de partidos) facilitaron la instauración del gobierno autoritario, corrupto y neopopulista
 de Alberto Fujimori que implementó cambios importantes en la relación entre el Estado y la ciudadanía cooptando sus organizaciones sociales, centralizando el poder en el nivel más alto del poder ejecutivo e iniciando una serie de recortes importantes a los de derechos sociales, económicos y políticos de la ciudadanía (Crabtree 2000, Cotler y Grompone 2001, Degregori 2001, Pease 2003, Rousseau 2012).

El neoliberalismo fue institucionalizado estructuralmente a través del cambio Constitucional y la reforma del Estado, en el contexto de un conflicto armado interno en el que la figura de Sendero Luminoso y el extremismo de izquierda fueron usadas para legitimar e invisibilizar el discurso neoliberal. El proceso de democratización iniciado el 2000 fue impulsado por un movimiento ciudadano popular que permitió recuperar la democracia electoral, pero el cambio de régimen no alteró el despliegue del modelo, por el contrario, los sucesivos gobiernos elegidos democráticamente se han encargado (independientemente de sus promesas y programas de derecha o izquierda) de asegurar la continuidad del modelo planteando que el objetivo fundamental del Estado es asegurar el crecimiento económico, la competitividad internacional y las inversiones extranjeras. 

La primera característica a resaltar es la sinergia entre la democracia electoral que se deshace del objetivo de la representación y se subordina a las exigencias del neoliberalismo. El neoliberalismo se ha consolidado como el contexto de sentido que privilegia la atomización, el individualismo y la competencia, acentuando dinámicas que minaron el tejido social y político del país en las dos últimas décadas del S. XX (conflicto armado interno, crisis económica, crisis del sistema de partidos). Hoy en día es difícil generar organización a nivel social pero también político. Los partidos ya no existen, solamente organizaciones que circunstancialmente establecen alianzas para competir por puestos y cargos en las elecciones. Los conceptos de bien común y ciudadanía están cada vez más ausentes del imaginario y del propio discurso de los políticos, el Estado y los medios de comunicación. Los nuevos sujetos son beneficiarios, pobladores, vecinos o consumidores.

Pero el “fetichismo de los resultados económicos” que instituye una jerarquía de valores de acuerdo a la cual “las personas deben ajustarse a las cosas” (Gonzáles de Olarte 1998: 26) que ha producido resultados importantes a nivel macroeconómico (Francke 2010) no ha ido parejo con la reducción de la inequidad y la exclusión (Trivelli y Wistanley 2014: 15). No han habido políticas públicas de peso para la generación de empleo, la consolidación de industrias nacionales, la diversificación productiva y el fortalecimiento de otras actividades productivas como la pesca, el turismo o la agricultura. Tampoco se ha invertido significativamente en mejorar y ampliar servicios básicos como educación, salud o vivienda. El dinero obtenido no ha sido redistribuido en el gasto social. Todo esto ha generado insatisfacción, descontento y una oposición social sostenida principalmente desde las calles, un proceso de politización de la sociedad formada por los excluidos y excluidas de los procesos de toma de decisiones que, a falta de canales de representación política, asume desde las calles y los márgenes del poder el inmenso reto de la auto-representación por la vía del ejercicio colectivo de la ciudadanía. Como la transición democrática fue también producto del reclamo desde la calle por el ensanchamiento del espacio político, resulta que se trata de reclamos ciudadanos que quieren redefinir desde sus particulares visiones el contenido de la justicia (Ilizarbe 2017). 

Las protestas son una reacción a la indolencia del Estado con el que se reconstruye una relación de profunda desconfianza y antagonismo radical. El Estado responde cada vez más con un discurso y prácticas autoritarias y deshumanizadoras, en las que frecuentemente se acusa a quienes protestan de ser terroristas y anti-sistema que atentan contra el progreso y el desarrollo del país. Sobre la base de este discurso, los sucesivos gobiernos democráticamente elegidos han ido endureciendo su respuesta cada vez más represiva y violenta en el contexto de estados de emergencia que se usan como excusa para las violaciones de derechos fundamentales y al debido proceso, han criminalizado la protesta y han legislado a favor de la impunidad de las FFAA y policiales cuando asesinan personas en las protestas
.

1.3. La coyuntura

La coyuntura es la circunstancia inmediata, en este caso el gobierno de Pedro Pablo Kuczynski que acaba de iniciarse
. Las elecciones del 2016 han tenido una similitud importante con las del 2011: el factor determinante fue el antifujimorismo. En la elección anterior Keiko Fujimori perdió las elecciones contra Ollanta Humala y su agenda de izquierda moderada; en el 2016 perdió contra Kuczynski y su agenda de derecha tecnocrática. En ambos casos, para quienes determinaron la elección, los elementos ideológico-programáticos fueron hechos a un lado para traer al centro de la discusión un asunto fundamental: la defensa de la continuidad de las formas elementales de democracia. A pesar de la derrota del fujimorismo estas elecciones dejan en claro su fuerza electoral, aunque no sepamos bien cuál es la racionalidad, expectativas y sensibilidad de sus votantes. Asimismo, el fujimorismo ha demostrado que tiene capacidad de influencia en instituciones políticas y sociales que inclinan la balanza en su favor. La campaña mostró que el fujimorismo se ha renovado generacionalmente pero no ha cambiado su orientación criminal ni sus estrategias clientelares, más bien les ha dado continuidad. De otro lado, en todo este tiempo no se han consolidado organizaciones políticas democráticas que puedan ser alternativas electorales importantes al fujimorismo. Todo esto es sintomático de la debilidad de nuestra democracia. Dieciséis años después de la Marcha de los Cuatro Suyos –la primera movilización masivamente articulada contra el fujimorismo- la calle ha sido nuevamente el escenario principal para la articulación de una oposición social y política a la continuidad del fujimorismo.
El gobierno inaugurado en el 2016 enfrenta varios retos de envergadura: no tiene partido, no tiene apoyo social, tiene en el fujimorismo una oposición obstruccionista, en un contexto de alta y persistente conflictividad social principalmente en torno al control del territorio, incurso en un proceso de desaceleración económica por la baja de los precios de los metales. Parecía que el gobierno tenía un equipo de tecnócratas a su disposición pero luego de que permitiera la censura del Ministro de Educación esta impresión debe ser matizada. El apoyo del empresariado y los medios de comunicación se mantendrán en la medida en que no se aparte del modelo económico. La cesura a Saavedra ha sido reveladora de las opciones que ha ido tomando el gobierno. Se acerca al Fujimorismo para tratar de llevar la fiesta en paz, pero se aleja de la gente. La defensa del ministro desde las calles mostró también que la gente tiene capacidad de respuesta, que entiende de asuntos complejos y que ha adquirido herramientas de crítica política. De la misma forma el conflicto por el cobro del peaje en Puente Piedra revela una capacidad de respuesta rápida y consciente, lamentablemente ignorada y reprimida con violencia por el gobierno central y local. En el Perú la derecha ha gobernado sin ser elegida desde 1990, imponiendo verticalmente y muchas veces con violencia desmedida desde el Estado decisiones que en democracia debieran ser debatibles. Esta es la primera vez, después de la transición, que la derecha logra llegar al poder, aunque sea como mal menor. El reto y el reclamo mayor para este gobierno será gobernar para el conjunto de la ciudadanía y no solo para el crecimiento económico, de manera transparente y no solo eficiente, prestando atención a los reclamos, demandas y propuestas de los muy variados grupos que componen nuestra sociedad y no solo las élites, de quienes votaron por él y también de quienes no lo hicieron. 

2. Escenarios y espacios para la acción política

¿Cómo caracterizar el escenario socio-político en el momento actual? ¿Cuál es el rol de la ciudadanía en la defensa y/o recuperación del espacio para la participación pública y sobre todo ciudadana en el Perú actual?¿Cuáles son los escenarios y sus tendencias en la defensa y/o recuperación del espacio para la participación pública?

He afirmado que la democracia peruana es una democracia electoral que promueve la des-ciudadanización a través del recorte de derechos adquiridos antes que la participación activa de la ciudadanía. Enfrentamos un proceso sostenido de recorte de derechos ciudadanos que van haciendo retroceder casi imperceptiblemente la agenda de reivindicaciones ciudadanas. Un ejemplo notable es el de las reivindicación del derecho al aborto por parte del movimiento feminista: En los años 70 las demandas por derechos sexuales y reproductivos incluían el reclamo por el derecho al aborto en general y no solo en casos puntuales (Vargas 2008, 51 – 53); hoy en día parece bastante más difícil articular la demanda por el aborto excepto en casos de violación o riesgo de muerte para la madre. En el mismo sentido es importante recalcar la persistencia de prácticas des-humanizadoras en relación a grupos específicos de la sociedad: las mujeres andinas y amazónicas esterilizadas masivamente; o la población LGBTIQ sometida a formas de violencia y segregación invisibilizadas y silenciadas social e institucionalmente. La modernización no parece haber alterado de manera sustantiva la lógica estamental que organiza jerárquicamente la sociedad peruana desde la colonia. Sin querer plantear que “nada ha cambiado” es importante visibilizar la forma en que la sociedad se “ordena” bajo una lógica vertical, excluyente y violenta que reproduce la segregación.
 El Estado no se afirma como una República sino como una empresa administradora de recursos que distribuye entre grupos y sujetos de valor desigual. La ciudadanía por su parte resiste y subvierte las prácticas autoritarias del Estado con los recursos que tiene a su alcance (la movilización social) y desde los márgenes de la política instituida, con lo cual la dinámica preponderante en la escena política actual es la de la lucha antagónica entre actores diversos (sociales, políticos y económicos) que articulan sin sumar y sin construir unidad, voluntades e intereses. Así, la política peruana contemporánea se juega en tres escenarios de distinto tipo: el institucional, el mediático y la calle.
Los procesos electorales son espacios privilegiados para observar estas formas de articulación y los distintos escenarios en los que se definen temas de interés público. Son tiempos de intensa confrontación en los que diversos actores buscan incidir directamente en los resultados. En las recientes elecciones presidenciales se hicieron visibles tres arenas con dinámicas y actores propios orientados a definir los resultados del proceso electoral. La primera fue la arena institucional, la segunda la de los medios de comunicación, y la tercera la calle. Las tres fueron espacios para el juego político con jugadores y estrategias distintas; las tres funcionaron como tableros inclinados hacia algún lado y las tres se relacionaban y buscaban influenciarse mutuamente.
En el escenario institucional situamos a las instituciones del Estado y a los partidos políticos. En el contexto electoral el JNE jugó un rol clave definiendo las reglas de juego de manera arbitraria y adoptando formas discrecionales que incidieron directamente en la selección de los competidores. Así, los miembros de la institución electoral inclinaron la cancha en favor de candidatos representantes del poder establecido, todos ellos (Keiko Fujimori, Alan García y Lourdes Flores, y Pedro Pablo Kuczynski) vinculados directamente con gobiernos recientes, responsables directos del status quo neoliberal. Los actores centrales debieron ser los partidos pero no lo fueron; no solo por el peso excesivo del JNE sino también porque en sentido estricto no tenemos partidos en la competencia: tenemos emprendedurismos electoreros, alianzas circunstanciales, asociaciones sin organización ni identidad ni programa que simplemente buscan llegar al poder. 
En el escenario de los medios operan a las empresas y corporaciones que administran la información e inciden directamente en la conformación de lo que en nuestro país pasa como agenda pública. Este es el campo de la concentración de medios, de los coros monocordes que abiertamente defienden no solo al mismo conjunto de candidatos sino que buscan imponer también el lenguaje y el tono de la anti-política: los pseudo-debates en formato esto-es-guerra con los que se quiere linchar públicamente a algunos y lavar la cara a otros, mientras se evade cualquier discusión de importancia real. Jamás se hablará en los medios de los financiamientos de las campañas, menos aun de los programas y de los capacidades y trayectorias de candidatos. En esta cancha groseramente inclinada por el peso específico y obeso de la concentración de medios también juegan un rol importante las encuestas y las encuestadoras, proyectando la sensación de que la comunidad política puede de verdad ser retratada desde el concepto de opinión pública. Las encuestas trabajan con tendencias y buscan establecer siempre mayorías claras que proyecten una imagen de estabilidad alrededor de pretendidos “consensos” que se imaginan estables en el tiempo. Las encuestas tienden a oscurecer a las minorías (sectores rurales, por ejemplo) y privilegian la agenda establecida por los medios, formulando una y otra vez preguntas que difícilmente incorporan enfoques disidentes o alternativos a lo que se considera ya “una tendencia clara”. En la cancha inclinada de los medios, la idea de “la opinión pública” ayuda a proyecta la imagen falsamente estable de resultados definidos de antemano y casi inamovibles (la idea de candidatos con porcentajes significativos que ya no pueden alterarse, por ejemplo).
En el escenario de la calle tenemos grupos diversos de ciudadanos y ciudadanas, organizados y no organizados, ejerciendo directamente su derecho de expresión y de auto-representación. La política de la calle no es una novedad para el Perú: desde fines del s. XX las protestas y manifestaciones han sido la forma privilegiada por la sociedad para hacer frente al vacío de representación luego del colapso del sistema de partidos. Las movilizaciones contra el fujimorismo fueron determinantes en el 2000 y han seguido siendo una estrategia de contención de los abusos de gobernantes locales, regionales y nacionales en temas tan diversos como asignación de recursos, política laboral, concesiones territoriales, política productiva y económica entre otras. Desde luego, la calle no es necesaria o esencialmente democrática: también es escenario de prácticas anti-democráticas y de extrema violencia (como en el caso de Ilave en Puno en que las protestas condujeron al asesinato público y masivo del alcalde Cirilo Robles) o de esfuerzos por recortar derechos y ejercer control sobre ciertos grupos de personas (como en el caso de la mal llamada Marcha por la Vida). La calle es también espacio de prácticas cada vez más autoritarias y represivas de gobiernos intolerantes con el disenso y la diferencia y también espacio ignorado e invisibilizado por el escenario de los medios. Aun así, en estas elecciones, la calle se constituyó en una tercera arena con sus propios actores -principalmente pero no solo jóvenes-, dinámica –protestas callejeras que intentan articular una movilización nacional- alrededor de una meta: impedir la llegada del fujimorismo al gobierno. Las sucesivas protestas contra Keiko Fujimori fueron reiteradas, fuertes y a nivel nacional, y constituyen el factor decisivo para su derrota en la segunda vuelta, a contracorriente de las dinámicas instituidas tanto en el escenario institucional como el mediático.
A pesar de la fuerza que el escenario de “la calle” es capaz de adquirir en situaciones de antagonismo claro, es importante señalar que no homogeniza ni genera identidades políticas estables y duraderas, al menos no en el caso peruano. La calle es un espacio que alberga a una multiplicidad de actores sociales politizados cuyas diferencias entre sí son notables.
Si algo hemos aprendido en las últimas décadas viendo la Marcha de los Cuatro Suyos, el Arequipazo, Tambogrande, la Marcha nacional por el Agua, la lucha contra la repartija y la protesta contra la Ley que quería hacer pulpines a l@s jóvenes, es que cuando el objetivo es impedir una acción claramente percibida como anti-democrática la gente suma. No es todo lo que se necesita para volver la política democrática pero sí es importante para impedir el secuestro del sistema político.

No es casual que la calle haya logrado constituirse en un escenario importante de los procesos electorales. El fenómeno político más notable en lo que va del siglo XXI es la institucionalización de la conflictividad social en la política peruana. Las protestas en las calles, las huelgas, los plantones, los bloqueos de carreteras, las performances e intervenciones públicas, son prácticamente cosa de todos los días en Lima, en las ciudades más importantes del país, y también en pueblos y espacios rurales. Por cerca de dos décadas y a nivel nacional las protestas organizadas por una pluralidad de grupos de la sociedad con demandas de diverso tipo se han hecho sentir con fuerza. Son parte de la escena política y han dejado de ser un fenómeno para convertirse en un rasgo característico de nuestra forma contemporánea de hacer política.

El Estado peruano ha aceptado la existencia de esta forma conflictiva de relación entre Estado y sociedad al crear instituciones y procedimientos encargados de gestionar la conflictividad social, tales como los informes mensuales sobre conflictos sociales de la Defensoría del Pueblo, los documentos y acciones estratégicas de la Oficina del Diálogo y Sostenibilidad de la Presidencia del Consejo de Ministros, y la formación constante de “mesas de diálogo” y espacios de concertación para el manejo de conflictos.

La conflictividad social puede ser entendida como una expresión de expectativas democráticas generadas por un proceso de cambio de régimen (en nuestro caso, la transición democrática del 2000) que reclamaba refundar la política para hacerle espacio y darle voz de manera directa a quienes –en términos amplios- no suelen ser considerados interlocutores válidos de los agentes políticos. En ese sentido, la conflictividad social plantea el inmenso reto de la auto-representación política y el cuestionamiento directo de los canales establecidos de manera institucional para la intermediación política (Ilizarbe 2013, 2016). 

Quince años después de la transición política pero no económica, mayores niveles de PBI no han significado la reducción significativa de las distintas brechas de desigualdad que caracterizan a la sociedad peruana. El descontento ha crecido y el cuestionamiento del modelo económico también, con lo que se hace patente el desacuerdo en temas importantes y de fondo que sin embargo sucesivos gobiernos se niegan a poner en discusión. Cada vez más el desacuerdo es tomado por los gobiernos como un peligro, con lo que se ha ido instituyendo en el Estado una práctica autoritaria en relación a grupos de la sociedad que quieren manifestar su desacuerdo con las políticas gubernamentales e incidir en la toma de decisiones.

En un país con partidos políticos realmente existentes podríamos pedir que estas demandas se canalicen a través de estas instituciones. Pero como lo que tenemos son más bien organizaciones que solo agregan intereses particulares y privados para ganar elecciones y beneficiarse de ello, a los sectores sociales marginados del poder, que no tienen dinero para contratar lobistas, o que no tienen redes personales en los gobiernos, no les queda otra que asumir su propia representación desde la calle, organizándose para la acción colectiva.

En el caso peruano, se puede plantear que ya no hay tanta tolerancia con la democracia delegativa sino que más bien se percibe una intolerancia de las políticas que se consideran negativas. Se busca influir directamente en las decisiones políticas y se tiene conciencia de que la fuerza de la movilización social puede constituirse en un poder de veto para enfrentar a los gobernantes. Esto ha sido bastante claro en conflictos en los que grupos de la sociedad organizada lograron hacer retroceder a los tres presidentes democráticos del siglo XXI en decisiones que éstos trataron infructuosamente de imponer. Los casos del llamado Arequipazo y Tambogrande durante el gobierno de Alejandro Toledo, del llamado Baguazo durante el gobierno de Alan García; y de los conflictos por los proyectos Conga y Tía María durante el gobierno de Ollanta Humala, son paradigmáticos y no son los únicos. Pedro Pablo Kuczinski enfrentará con seguridad también los suyos.

3. Actores y posibilidades de articulación

¿Cómo se perfila el vínculo entre instituciones políticas y actores sociales politizados, en el contexto de la construcción-defensa de la democracia? ¿Quiénes son los principales actores sociales y cuáles sus dinámicas? ¿Cuáles son los actores sociales que pueden fortalecer el vínculo democrático con el estado? ¿Contribuyen o no, y de qué manera, a ampliar el espacio público-político?
Es importante recalcar que el escenario de la conflictividad social es complejo porque involucra diversos actores, estrategias y demandas que tienen en común el cuestionamiento directo a representantes del Estado, por asuntos que les afectan directamente. En general, se trata de acciones organizadas desde la sociedad que expresan desacuerdo en relación a alguna decisión o política de Estado buscando incidir directamente en su modificatoria o cancelación. Bajo estas características generales encontramos una pluralidad de manifestaciones que no pueden “sumarse” fácilmente porque tienen diferencias importantes entre sí. A veces se trata de organizaciones sociales que levantan demandas puntuales, a nivel local, y tratan de resolverlas con las autoridades respectivas a ese nivel. Este es el caso de cientos de protestas a nivel distrital dirigidas a alcaldes por demandas de diverso tipo, cuyo número fue mayoritario en el período inicial posterior a la transición democrática (Remy 2005, Garay y Tanaka 2009, Arce 2011). A veces se trata de organizaciones sociales que se van articulando progresivamente a nivel regional y alcanzan luego capacidad de incidir en autoridades y representantes a nivel regional y nacional. Este es el caso de conflictos como los de Tambogrande entre el 2000 y 2003 (Paredes 2008), y La Oroya entre 1997 y 2006 (Scurrah, Lingán y Pizarro 2008) que han logrado articular un movimiento regional e incidir en la opinión pública nacional e internacional, logrando la atención de los medios masivos de comunicación y el gobierno central. Y a veces se trata de movimientos sociales que tienen una historia y una identidad reconocible, así como una agenda y un repertorio visibles. Este es el caso del movimiento indígena, del movimiento feminista, del movimiento de Derechos Humanos, del movimiento sindical, y más recientemente del movimiento ambiental. Como han señalado Bebbington, Scurrah y Bielich estos movimientos sociales tienen distintas temporalidades en la historia del país y en la actualidad algunos son más fuertes y visibles que otros. Asimismo, tienen objetivos, estrategias y discursos distintos, pero comparten el reclamo de tener mayor participación política en las decisiones que afectan a sus miembros reivindicando en el fondo mayor espacio para la democracia participativa (Bebbington, Scurrah y Bielich 2011, 147).

También hay tensiones internas importantes
 a tomar en cuenta pues constituyen retos para la articulación política y organización de alternativas de mayor envergadura. Todas estas tensiones están vinculadas a la hegemonía del neoliberalismo, a la crisis de las formas de representación y organización que organizaron la práctica política hasta fines del siglo XX, y a las dificultades para generar proyectos políticos y económicos alternativos. De otro lado, las tensiones también apuntan a la posibilidad y la expectativa por generar nuevas prácticas y proyectos políticos, al deseo de construir alternativas. Aunque a veces pueda parecer que no se avanza y solo se resiste, que a pesar de las luchas el neoliberalismo avasalla, y que el sistema coopta e incorpora incluso a sus antagonistas es importante pensar en lo que el rol que la desestabilización juega en el ejercicio del poder. Como ha planteado Judith Butler (2006) retomando el trabajo de Michel Foucault sobre la gubernamentalidad, el poder es fundamentalmente un ejercicio, una práctica que se desarrolla en múltiples espacios y situaciones, que debe reproducirse constantemente tanto en los espacios centrales como las instituciones, como en los espacios marginales y más informales. Esa práctica cotidiana es la que “hace” o construye el poder, pero en esa dinámica puede también “des-hacerse” cuando se desestabiliza, cuando se visibiliza, cuando se cuestiona, cuando se transgrede y cuando se reinventa apuntando en otra dirección.  

A continuación un esbozo de algunas tensiones importantes:

· Espontaneidad – organización: la fuerza de la espontaneidad que en un momento puede hacer a los participantes de una protesta alterar la ruta de una marcha y dirigirse a un centro simbólico e invisibilizado de ejercicio del poder (la CONFIEP durante la marcha por los derechos laborales de las y los jóvenes) entra en tensión con la necesidad de organizar, planificar, estructurar las acciones públicas. Desde otro ángulo esta tensión también refiere a la reacción contra lo instituido y a veces lo institucional, que sin embargo no cancela el interés por ciertos niveles, o nuevas formas de institucionalidad.

· Horizontalidad – verticalidad: el deseo de construir formas de organización horizontal que correspondan a una nueva forma de hacer política, ya no jerárquicamente ni tan individualistamente, entra en tensión con las formas aprendidas de hacer política (nuestra cultura política si se quiere) y con la necesidad de tener liderazgos visibles o vocerías en algunas circunstancias. También es en parte que no se sabe cómo desarrollar estructuras no jerárquicas, horizontales.

· Individualidad – comunalidad: como sujetos del neoliberalismo seguimos las tendencias a la fragmentación y recelamos de formas de masificación que cancelen nuestras particularidades; a la vez sabemos que solo articulando y trabajando colectivamente se podrá lograr un cambio. El balance entre las reivindicaciones propias y la importancia del espacio colectivo que a veces toma prioridad hacen difícil construir espacios más permanentes que reclaman mayor compromiso del que se quiere o puede dar.

· Emancipación – inclusión: dentro de las luchas por resistir y hacer frente a las acciones estatales se entrecruzan demandas formuladas muy conscientemente como emancipadoras frente al neoliberalismo (por ejemplo las protestas contra el TPP) y otras que pueden ganar fuerza en base a reclamos de inclusión en el sistema (por ejemplo las protestas por los derechos laborales de las y los jóvenes).

En conjunto el fenómeno de la politización de la sociedad que se observa en el Perú desde fines del siglo XX puede ser comparado con lo que Verónica Gago - retomando a Partha Chaterjee - define como espacio de disputa política en la que los gobernados resisten a la vez que se inscriben en la racionalidad gubernamental del neoliberalismo. En este contexto se aceptan ciertos límites de lo que significa hacer política, se desarrollan acciones dentro de ciertos marcos regulatorios de expresión y formulación de demandas definidos por el estado, pero a la vez se rebasan esos límites para poder hacer política porque los marcos regulatorios definidos por el estado no permiten el desacuerdo y subalternizan en sus prácticas a los gobernados (Gago 2015, 311-3). Tomada en conjunto, la sociedad politizada es ambivalente en relación al neoliberalismo.
En el conjunto diverso de actores sociales que entran a la esfera de la participación política desde los márgenes de lo instituido, las y los jóvenes tienen un rol protagónico y tratan de impulsar formas de liderazgo que contrastan con estilos más tradicionales, personalistas y jerárquicos. Quieren marcar diferencia con formas de representación y liderazgo más tradicionales, en las que hay un culto a la personalidad, liderazgos “naturales”, representantes que se eternizan en sus cargos, que centralizan y no delegan. Esa forma de liderar no solo es visible en la política, también lo es en lo social. Por eso insisten en desarrollar una nueva forma de organización más horizontal, anónima, con liderazgos que no se dejan notar para proyectar públicamente la imagen de un grupo organizado horizontalmente. Se denominan “colectivos” y reivindican la acción y el momento de la articulación como lo definitorio de su identidad: lo suyo es “activar” cuando es necesario, no forjar organizaciones, programas, instituciones. Se constituyen en una fuerza para la resistencia, más que para la acción política propositiva ejerciendo un poder de veto efectivo que no busca involucrarse como actor protagónico del ejercicio del poder.
El colectivo No A Keiko (NAK) es un buen ejemplo de un movimiento que se constituye como una plataforma capaz de agrupar desde organizaciones sociales bien establecidas hasta colectivos e individuos alrededor de una campaña con un mensaje nítido y un antagonista bien identificado (Fernandez-Maldonado y Navarro 2016). Un núcleo impulsor articula organizaciones, colectivos e individuos, estilos tradicionales y novedosos, combinando lo espontáneo con la organización, y discursos bien establecidos con nuevas demandas. Es interesante resaltar que realizan un trabajo de recuperación de la memoria política en un contexto de silenciamiento y olvido promovido por los actores de los escenarios mediático e institucional, a través las nuevas tecnologías y el lenguaje audiovisual, gracias a los cuales pueden conectar y articular acciones simultáneas con rapidez e incluso de verse reflejados en otras experiencias similares en otras partes del mundo (Castells 2012). 
Sin embargo, y como se ha señalado ya, plataformas como NAK se posicionan como actores de resistencia más que como actores con capacidad de generar apuestas alternativas. No se trata de subestimar la importancia política de los movimientos de resistencia, pero sí de ponderar su capacidad y las posibilidades de formas de articulación política mayor que permitan desarrollar planteamientos y propuestas fuertes que disputen el poder establecido y no solo lo desestabilicen. Estas no son tareas sencillas considerando que la pluralidad que encontramos en la sociedad politizada tiene que ver tanto con tipos diversos de sujetos políticos, como de estrategias y dinámicas de acción, y demandas y agendas particulares.
Otro ejemplo importante de acciones de resistencia de envergadura es el de la articulación pública para posicionar y exigir justicia en el caso de las esterilizaciones forzadas durante el fujimorismo. En este caso se trata de una campaña de largo aliento que logró vincular a un conjunto diverso de actores sociales alrededor de una causa invisibilizada por años. La campaña logró articular asociaciones de víctimas, organismos no gubernamentales y plataformas de acción como la CNDDHH en un proceso tenso, a veces fragmentado y con estrategias disímiles (Ballón 2014). Los esfuerzos por sumar no siempre fueron exitosos, pero aun así se logró posicionar el tema en la agenda pública, impulsar las judicializaciones, convocar a un público más amplio y sensibilizar a la ciudadanía e incluso, de manera indirecta,  sentar en parte las bases para la gran movilización #NiUnaMenos organizada en el 2016. Al Igual que NAK, la resistencia frente al caso de las esterilizaciones forzadas ha impulsado procesos de reconstrucción de la memoria política que juegan un rol importante en la construcción de la identidad ciudadana.
En algunos lugares se ha optado por llegar a la representación política. Los conflictos por proyectos mineros en Tambogrande y Tintaya revelan que luego de varios años en la disputa por el territorio, el agua y la autonomía se tomó la decisión de prepararse para integrar el estado a nivel de gobierno local. Estos procesos han sido obstaculizados por la re-centralización del Estado, siendo los casos de Gregorio Santos en Cajamarca y Oscar Mollohuanca en Espinar, Cusco emblemáticos de autoridades sancionadas y criminalizadas por apoyar demandas sociales.

4. Agendas y dinámicas de participación política

Las y los protagonistas de las protestas no han dejado de ser un conjunto plural que no puede resumirse ni promediarse. Precisamente en contra de la idea del “votante promedio”, los sujetos políticos de la calle no se expresan unitariamente, como “pueblo”, ni responden a liderazgos articuladores como en los populismos de antaño (Laclau 2005). En el caso peruano, Fujimori fue el último líder populista exitoso, los que lo siguieron en el gobierno no han sido capaces de convocar afectos y lealtades y más bien parece haberse instalado una desconfianza muy fuerte respecto a los líderes que hace difícil construir movimientos liderados por individuos que asumen no solo la conducción de los movimientos sino que se sienten y son reconocidos como sus representantes. Quienes participan en movimientos y protestas se mantienen distantes de los líderes y las organizaciones sociales y políticas expresando desconfianza a la vez que afirmando su intención de actuar e incidir en el espacio político. 
Otros conceptos para pensar los sujetos políticos democratizadores o de la democracia, similares en cierta forma al concepto de “pueblo” y la idea del populismo son los conceptos de “masa” más bien vinculado a la tradición marxista, y el concepto de “sociedad civil” vinculado a la democracia deliberativa. Rápidamente se puede anotar que el concepto de “masa” cancela la individualidad, la diferencia y presupone un vínculo también jerárquico y una división del trabajo (unos piensan y dirigen, otros hacen) con quienes lideran. El concepto de sociedad civil pone el acento en la deliberación, el acuerdo y la organización pero plantea formas de acción intermediada en la que quienes participan en las deliberaciones y formulación de propuestas no deciden, no participan del gobierno; así se reproduce la lógica de la delegación del poder que tanto se critica hoy en la democracia representativa.
Quizás este sujeto político colectivo se entiende mejor desde la idea de multitud
, un sujeto polifónico, articulado desde la conciencia de la necesidad de actuar concertadamente sin fusionarse. La multitud se articula alrededor de demandas nítidas pero también a través de un conjunto de emociones que incluyen la alegría, la esperanza, la indignación y la rabia expresadas en los cantos, los bailes, los saltos, los gritos, las caminatas colectivas de horas, los lemas, las pancartas, los muñecones y banderolas con los que participan colectivos, familias, jóvenes, adultos, ancianos, organizaciones de la sociedad civil e individuos que simplemente se unen a las grandes movilizaciones. Muy en línea con la lectura pos-hegemónica de Jon Beasley-Murray (2010), la multitud se constituye como un sujeto abierto, contiguo, comunal y continuo; no como un pueblo organizado o una masa indiferenciada. En la calle no hay un actor o un sujeto político único, es más bien una pluralidad de actores que además aparecen circunstancialmente en algunos casos o permanecen y buscan consolidarse identitariamente en otros. En las calles vemos por años al movimiento indígena amazónico, a veces logrando apoyo nacional pero muchas veces sin él; y vemos también a grupos de jóvenes sostener protestas hasta lograr un objetivo político definido como la derogatoria de llamada “Ley Pulpín” y luego desmovilizarse. En la calle se expresa el poder colectivo que se afirma visibilizándose y haciéndose escuchar, afirmando una voluntad de lucha circunstancial que no necesariamente se sostiene más allá de la demanda que la origina.
La marcha #NiUnaMenos es un ejemplo importante de expresión multitudinaria alrededor de un sentido común que se reclama y se siente universal, o por lo menos con capacidad de apelar ampliamente a actores sociales e incluso institucionales diversos. Contra lo que suele suceder con las protestas, esta sí tuvo cobertura mediática y titulares, incluso antes de producirse. Logró apoyo explícito de importantes instituciones y autoridades del Estado y de la sociedad civil, de los medios y hasta de empresas que se apresuraron a colocar sus logos cerca del fenómeno social más importante del año. Quienes se oponían fueron bajando el volumen a sus críticas y quedaron como un puñado de personas y grupos desfasados, desenfocados. La protesta empezó a dar frutos aun antes de producirse. ¿De dónde salió y cómo ha sido posible todo esto?
Empezó con la indignación frente a la enésima sentencia judicial exculpatoria que institucionalizaba el despojo de derechos fundamentales de las mujeres. Se sostuvo en la rabia por la legitimidad que tienen en nuestra sociedad la violencia sexual y el feminicidio expuestos en fotos, titulares y reportajes televisivos que los normalizan como actos aislados, nunca como el cáncer social endémico que son. Creció con las arcadas que produce reconocer que vivimos en la violencia porque el abuso, el maltrato y la violencia están inscritos en la cotidianidad y en todos los grupos sociales. Y cristalizó con la solidaridad, con el re-conocimiento y la memoria hecha palabra, con la escucha y el abrazo virtual, con las lágrimas compartidas, con la garganta hecha un nudo y los puños cerrados. La certeza de ser miles y millones permitió pasar de la impotencia solitaria y silenciosa al grito colectivo y público que afirma la decisión de cambiar las cosas, de remover instituciones y comportamientos, los sentidos comunes y hasta la imaginación. La marcha fue multitudinaria, la más grande que hayamos visto, congregando a millones de mujeres en todo el país y también a varones y familias enteras, y a organizaciones diversas que hoy querrán decir en voz alta que la violencia contra las mujeres debe terminar.
De otro lado, internamente se desarrollaron fuertes tensiones entre distintos grupos que pugnaban por hacer prevalecer sus demandas particulares. Mientras algunas querían visibilizar formas de violencia estructural vinculadas al modelo económico y no solo al patriarcado, otras querían hacer prevalecer un mensaje simple que permitiera convocar a muchas más personas e instituciones. Las disputas se organizaron a alrededor de tensiones entre identidades de clase, etnicidad, identidad de género y adscripción política. Aunque se intentó colectivizar el liderazgo con varias personas haciendo de voceras, no se logró visibilizar la complejidad y diversidad de los grupos e individuos, y sus demandas, al interior de la impresionante multitud que marchó bajo el lema #NiUnaMenos. Este tipo de acciones con gran poder de convocatoria plantean múltiples retos, pero quizás el más significativo es el que tiene que ver con la dinámica de la hegemonía, la cual es más fuerte cuanto mayor capacidad de extensión del mensaje se tiene; y a la vez, más simplificado y excluyente de sentidos y contenidos cuanto más extenso. Así, tenemos la paradoja de que la construcción de un sentido potente porque alcanza a mucha gente implica procesos de reducción y hasta exclusión de ciertas demandas y actores. Este proceso de ampliación de la articulación y reducción del sentido/contenido de las demandas suele afectar a quienes son más marginales y radicales en el status quo. 
A pesar de todo, es importante afirmar la fuerza de la capacidad reactiva y la intención participativa de miles– si no millones- de personas, y la capacidad propositiva y organizativa que se requiere para generar cambios profundos, a distintos niveles. Hay un importante avance en la generación de una conciencia ciudadana que se expresa en la protesta, pero que sin embargo no es suficiente para constituirse en una alternativa política de envergadura.

5. Recomendaciones

En base a los temas y retos identificados quisiera plantear que en los próximos años hay tareas importantes a desarrollar para el fortalecimiento de las capacidades ciudadanas, en un contexto de lucha por la defensa y reconstrucción de la democracia. 
Una primera idea fuerza es que hay que impulsar la reflexión y discusión sobre el contexto y la coyuntura en los que se desarrolla la acción política, y de manera particular estudiar y debatir con quienes vienes haciendo un esfuerzo en el Perú y otros lugares por repensar las posibilidades del proyecto anti-neoliberal. Debemos recuperar la capacidad de “pensar lo que hacemos”, como diría Hannah Arendt, e ir trabajando un discurso que permita entender las dinámicas y los espacios en que se desarrolla la acción política hoy.
En segundo lugar, es importante prestar atención a los procesos de constitución de organizaciones, colectivos, movimientos, frentes, plataformas (en general formas vigentes de agrupación socio-política) y promover formas de auto-conocimiento y conocimiento del espectro de grupos que se van formando en el país. Es importante dar cuenta de sus procesos e historias para visibilizarlos como espacios de lucha y construcción de sentido, dándoles reconocimiento y legitimidad.

En tercer lugar, analizar críticamente los procesos de lucha para aprender de ellos. Es importante saber qué resulta, cuándo, y por qué; entender las circunstancias, ponderar errores y aciertos. Es necesario desarrollar discurso crítico y reflexivo articulado, capaz de tomarle el pulso a la coyuntura, el contexto y el tiempo histórico.
Finalmente, pero no menos importante, es necesario entrenarse para el manejo de los desacuerdos y discrepancias sin que signifiquen antagonismos existenciales y rupturas. Esto supone pensar seriamente en las tensiones internas que atraviesan a los movimientos y organizaciones y considerar a fondo la importancia de asumir el desacuerdo como la expresión y la oportunidad de desarrollar una praxis democrática.
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Del #13A al #8M: una lectura en clave generacional 

Montserrat Iniesta 
 & Carles Feixa 

Introducción: #13A

Si su función de hembra no basta para definir a la mujer, si rehusamos también explicarla por ‘el eterno femenino’ y si, no obstante, admitimos que, aunque sea a título provisional, hay mujeres en la Tierra, tendremos que plantearnos la pregunta: ¿qué es una mujer? (De Beauvoir, 1999 [1949]: 3). 

Le deuxième sexe, de Simone de Beauvoir, es un clásico de la literatura feminista (en realidad es “el clásico” por antonomasia, una obra muy citada aunque poco leída). Recordamos el título después de participar en la marcha #NiUnaMenos, que discurrió el pasado #13A de 2016 por el centro de Lima (y también por otras ciudades del Tawantinsuyu y allende los mares). Varias personas con quienes hablamos la comparan con la Marcha de los 4 Suyos, que tuvo lugar en 2000, al final del mandato de Fujimori (como prolegómeno al descubrimiento de los VladiVideos, que pudimos ver hace unos días en el Lugar de la Memoria, y a la posterior huida del dictador hacia Japón). En Perú el Segundo Sexo remite al Segundo Suyo, reminiscencia del pensamiento dualista tan presente en la cultura andina desde la época inca, con la particularidad que no se trata de dos partes equivalentes o intercambiables, sino de una repartición jerárquica entre una parte dominante (la masculina o feminicida) y otra subordinada (la femenina o feminiciada). De la misma manera que la Marcha de los 4 Suyos del 2000 fue el parteaguas que marcó la convergencia democrática frente a la crisis política del fujimorismo, la marcha de 2016 puede considerarse como el parteaguas que marca la convergencia de género frente a la crisis social del feminicidio, por lo que proponemos denominarla la Marcha del Segundo Suyo.

De Rosario a Lima

Daiana Capacio, 17 años, su cuerpo apareció con distintos puntazos y signos de incineración en un monte de la zona del General Lagos. (Cartel en Rosario, Argentina, durante la marcha #NiUnaMenos, Junio de 2016, en memoria de la joven asesinada el 08-05-12, que originó la mobilización). 

No hay casualidades en la vida. Desde nuestro arribo a Perú, el 6 de julio de 2016, todo pareció confluir en la marcha del #13A. Las familias, académicos y colectivos juveniles y de derechos humanos que fuimos conociendo, cuando retomaban la historia de los movimientos sociales y de los procesos memoriales desde la crisis económica de los 80s, la crisis política de los 90s y la crisis social de los 2000s, y la más reciente historia de los movimientos juveniles en torno a la ley Pulpín, se acababan refiriendo a la preparación de la marcha en ciernes como la culminación lógica de todo este proceso, como un nuevo parteaguas político y cultural. Las dolorosas experiencias de violaciones sistemáticas de mujeres y de esterilizaciones forzosas durante la época del conflicto armado interno, la pervivencia de las prácticas feminicidas en la vida cotidiana, el “feminicidio moral en la educación, los medios de comunicación y la vida pública, menos irreversible pero igualmente traumático, se han ido volviendo intolerables, sobre todo para las nuevas generaciones, por lo que las redes organizativas, los repertorios de la protesta, y los canales de comunicación, provenientes de anteriores movilizaciones colectivas, parecían confluir en la marcha #NiUnaMenos. 

Uno de nosotros participó en junio pasado en la Marcha con el mismo lema en Rosario, Argentina, el país donde a raíz de la muerte de Daiana Capacio surgió un lema y una convocatoria que ha trascendido fronteras, aunque tenga como centro América Central y del Sur, y donde el machismo aparece como un lugar común cultural y el feminicidio se ha convertido en un mal endémico. Unos meses antes, en abril, habíamos visitado el parque del Feminicidio en Ciudad Juárez, México, donde el fenómeno se había visibilizado y adquirido categoría científica, de mano de académicas como Radford y Russel (1992), y Lagarde (2004). Como en Argentina y México, quizá no sea casual que la gota que colma el vaso en Perú se vierta en momentos de tránsito político-electoral, cuando la posibilidad de ajustar las leyes y sobre todo su aplicación parece como viable.
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Figuras 1-2. Ciudad Juárez, México, 3-6 marzo 2016. Cerro de las mujeres y memorial del feminicidio.
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Figuras 3-4. Rosario, Argentina, 3 de junio de 2016. Marcha #NiUnaMenos.

Una noche en Patria Roja

Hemos venido a enterrar la violencia de nuestras camas, de nuestras calles, de nuestro trabajo, y también la violencia del Estado. (Intervención de una mujer de Villa El Salvador en una Asamblea preparatoria de la Marcha del #13A). 

Fue Gabriel, miembro de la CNDH, a quien conocimos en una reunión preparatoria de una jornada sobre jóvenes, cultura y derechos humanos, quien nos invitó a participar en una asamblea convocada por Facebook, en la sede de un sindicato, en un jirón del cercado de Lima. No sabíamos muy bien en qué iba a consistir la reunión. El viernes 22 de julio acudimos a la convocatoria y nos encontramos con que la sala del sindicato donde se iba a celebrar la reunión se había quedado pequeña y la calle estaba llena de personas esperando. La mayoría eran mujeres jóvenes entre 20 y 35 años, muchas de ellas parecían universitarias e iban con sus teléfonos celulares consultando qué iba a pasar. Al cabo de un rato salió una de las organizadoras y propuso dirigirse a otro local del centro histórico, donde cabríamos todos y podría realizarse la asamblea. El recorrido por las calles del cercado de Lima fue una especie de manifestación espontánea, en la que las mujeres iban cantando y gritando frases que primero no entendíamos pero después dedujimos que eran algo como “Alerta, machistas (o quizás decían machistas?), mujeres feministas por las calles de Lima”. Pues de eso de trataba: de ocupar el espacio público de una manera alegre y festiva, atrayendo la atención de los transeúntes y empoderándose de paso. 

El local donde se reubicó la asamblea era la sede del Partido Comunista del Perú – Patria Roja. Aunque primero lo confundimos con Sendero Luminoso, al ver la fotografía de José Carlos Mariátegui, cuyos ensayos conocíamos de nuestros años universitarios, comprendimos que era la sede de otra facción de la izquierda peruana. El local era entrañable aunque algo destartalado: parecía un patio de corralas, con una balconada y un teatro central, que enseguida se llenó de tres centenares de mujeres de varios orígenes y condiciones: algunas venían de los “conos”, pero la mayoría eran universitarias, y también había algunos hombres jóvenes. Desde la balconada pudimos observar la asamblea, que pronto se convirtió en una especie de “terapia de grupo”, en la que emergía un discurso sobre todo moral. Como asamblea operativa para organizar una marcha resultaba caótica, pero como drama social resultaba fascinante. Como dijo la moderadora al principio: “Producto de este desborde ha sucedido este hermoso caos”. Una de las primeras mujeres en intervenir resumió así el sentir general: “Lo que nos hace estar aquí es la indignación: ante las violencias que padecemos, la justicia no está. La haremos con amor y alegría. Hay muchos espacios que se han ido construyendo de manera independiente y autogestionada”. Activistas, cantantes de hip-hop, artistas, invitadas de Brasil y Estados Unidos, feministas de la vieja escuela, todas tomaban la palabra. Fueron varias las intervenciones que conectaban la violencia cotidiana, interpersonal, con la violencia política, institucional, lo que de nuevo remitía al proceso iniciado el 2000 de reconstrucción de la memoria democrática, resistencia frente a la impunidad y empoderamiento de los subalternos. Una de las propuestas, por ejemplo, era cambiar el nombre de algunas calles de Lima, feminizándolas (del campo de Marte al campo de Venus, del Paseo Colon al Paseo Felipa Moniz –¿una de las heroínas de la resistencia anticolonial?). Dejamos la asamblea tarde, en plena efervescencia. 
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Fig. 5-6. Lima, 22 de julio de 2016. Asamblea preparatoria de la marcha del #13A
Una tarde en el campo de Marte
Al mediodía hemos acudido a la inauguración de la exposición sobre la historia de la historieta gráfica en Perú, organizada por CRIC en Callao. La selección presentada en la muestra “Búmm. Historieta y humor gráfico en Perú. 1978-1992” solo incluye a una dibujante: Marisa. ¿No hubo más en esos años o no fueron significativas? Sin embargo, sí aparecen muchas mujeres en las historietas. 

Sobre las 4 de la tarde llegamos al campo de Marte. Enseguida nos topamos con una performance organizada por un colectivo juvenil, que confronta a victimarios (hombres feminicidas) y víctimas (mujeres violentadas). La conductora de la performance va nombrando en letanía a través de un megáfono por sus nombres y apellidos a los primeros. Tras cada nombre, responde el coro de hombres: “¡Culpable!” Al cabo de un rato, esta animadora propone a Josep y Carles unirse al coro de victimarios, les cuelga sendas pancartas con un nombre, y les invita a aguantar la pancarta junto a los demás. Mientras lo hacemos, van pasando mujeres que nos felicitan. Al acabar el acto, la animadora nos propone visitar la dirección en Tumblr del colectivo, llamado Rastro. Luego sabremos que se trata de una Plataforma abierta de accionismo & pedagogía en relación a temas de memoria política en el Perú.
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Fig. 7-8. Búmm. Historieta y humor gráfico en Perú. 1978-1992
Otras pancartas aluden al tema. Por ejemplo, coinciden cerca de ese espacio, un grupo de tres mujeres con pancartas alusivas al feminicidio vinculado al conflicto armado interno.

Vemos la presencia de muchas familias, mujeres o parejas acompañando a niños o adolescentes, y muchos jóvenes en grupo. Se combina la participación individual con la colectiva (universidades, centros docentes de diversos niveles, entidades profesionales, sindicatos, empresas…). Destacamos la extraordinaria variedad de pancartas y portadas por las y los manifestantes, en todo tipo de formatos de confección casera, así como la gran variedad de consignas. Nos pareció que ésta fue una de las particularidades del evento, y que el repertorio desplegaba un espectro amplio de problemáticas relacionadas con la diversidad de formas de violencia y la discriminación contra las mujeres, que se podrían repertoriar a partir de una recopilación de consignas. 

Destaca el papel performático asumido por muchos hombres, portadores de pancartas alusivas a su papel específico en la transformación de los hábitos culturales, algunos travestidos, algunos portando faldas…
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Fig. 9-12. Marcha #NiUnaMenos (Lima, 13 de agosto de 2016).

El ambiente es predominantemente alegre, festivo, expectante. El paisaje urbano ofrece escenas sugerentes o paradójicas. Observando la columna de manifestantes desde el monumento que preside la plaza, se podía contemplar el panorama siguiente: a la izquierdade la marcha, elevada sobre la multitud, una pantalla publicitaria gigante diversos afiches con lemas alusivos a la Marcha, en los que se distinguía el logo del patrocinador JMT, alternaban con imágenes fijas publicitarias de varios productos (Coca-Cola, BCP…); a la derecha de la marcha, también sobrevolando las cabezas de a multitud, un avión militar instalado en el jardín del edificio que fuera sede de unas dependencias ministeriales. Estos elementos parecen aportar expresamente un simbolismo particular al conjunto, evocando dos modalidades de violencia estructural aludidas directa o indirectamente en las consignas de la marcha: neoliberal y militar.
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Fig. 13-14. Marcha #NiUnaMenos (Lima, 13 de agosto de 2016).

Mientras participamos en la performance de Rastro, alguien atrae la atención de varias de las muchachas que siguen el acto: es un joven que resulta ser un actor conocido de la televisión. Se forma un corro en disputa para conseguir fotografías y selfis. Casi simultáneamente, pasa por su lado el ex-presidente Toledo junto a su mujer, rodeados de un corrillo de personas reclamando ser fotografiadas junto a ellos. Sin embargo, pasa relativamente desapercibido. 
Conclusión

En un contexto de precariedad económica, de ausencia de empleos para los jóvenes que se incorporan al mercado laboral y de declive de la educación como elemento viable para la generación de sus proyectos de vida, la violencia y la muerte acechan a miles de niños y jóvenes. (Valenzuela, 2012: 160-1). 

Entre las múltiples interpretaciones posibles de la marcha, quisiéramos destacar una en clave generacional. Aunque la participación en la misma fue eminentemente intergeneracional, incluyendo familias con tres generaciones presentes (abuelas, madres e hijas), nos dio la impresión que el protagonismo y el liderazgo estaba a cargo de jóvenes y jóvenes adulto-as (entre 20 y 35 años), organizados a través de universidades y sindicatos estudiantiles, o bien de colectivos de muy diversa índole (incluyendo, aunque no liderándolos, a colectivos feministas). Este protagonismo se notaba también en los lenguajes y repertorios de la protesta, con la utilización de estrategias performativas y el uso intensivo de las redes digitales, lo que corresponde a la generación hashtag o a los millenials. En Perú dicha generación corresponde a la que emerge tras el conflicto armado interno y el fujimorismo. Para esta generación, las relaciones de género dominantes han perdido su hegemonía y pueden volverse intolerables. Además, el feminicidio es a menudo al mismo tiempo juvenicidio. 

El término “Juvenicidio” es un neologismo que aparece como una adaptación del término “Feminicidio”, propuesto por varias autoras para visibilizar el fenómeno de la desaparición forzada y sistemática de mujeres. Radford & Russell (1992) utilizaron primero el término Femicide como equivalente a Homicidio de mujeres, actualizando un término usado en el s. XIX referido a asesinatos con un sesgo de género y misógino. Lagarde (2006) propuso el término Feminicidio para enfatizar aquellos casos de desaparición sistemática de mujeres a partir de un orden patriarcal, lo que va más allá del homicidio individual. Del mismo modo en que el Feminicidio surgió a partir de una coyuntura espacio-temporal muy concreta (la frontera norte de México durante el periodo de guerra contra el crimen organizado declarada por el presidente mexicano Felipe Calderón, al inicio de su mandato en 2006) y después se generalizó a otros contextos y momentos históricos, así también el Juvenicidio fue inicialmente propuesto por José Manuel Valenzuela en su libro Sed de Mal (2012) para visibilizar la desaparición forzada de personas jóvenes en el caso de Ciudad Juárez, ampliándose a posteriori a otros casos del mismo país y de América Latina (Valenzuela, 2016). 

El éxito de la convocatoria, y su difusión viral y global (nuestros amigos en Cataluña nos preguntaron por ella después de leerlo en los periódicos españoles y de verlo en la televisión) puede ser un arma de doble filo: muestra que el umbral de tolerancia ha cambiado, pero también un proceso de cooptación institucional por parte de los poderes públicos, susceptible de desarmar los motivos profundos de la protesta, y de paso en retomar el adultocentrismo dominante. Asistimos, en el fondo, a una lucha narrativa: el combate por la lectura que se hará del acontecimiento y por la hegemonía de sus efectos. El futuro dirá si se trata de un movimiento, o sólo de un acontecimiento.

To be continued. 

Epílogo: #8M

El futuro –la continuación- llega un año y medio después de la “Marcha del Segundo Suyo”. El 8 de marzo de 2018, día internacional de la mujer trabajadora, está convocada la primera huelga mundial de mujeres, bajo el lema “Si nosotras paramos, se para el mundo”. Además de la huelga de obreras que dio origen a la conmemoración, el precedente más directo es la huelga que las mujeres islandesas promovieron en 1975, germen de la legislación que en ese país nórdico promovió la igualdad salarial y combatió decididamente la discriminación de género. Las movilizaciones habían tenido hasta ahora un alcance local o nacional. Esta vez la huelga pretende tener un alcance más global: aunque el impulso más directo se atribuye al movimiento #MeToo en contra del acoso sexual en Hollywood, bebe también del movimiento latinoamericano #NiUnaMenos contra el feminicidio y sobre todo de la toma de conciencia de que la discriminación sexual, laboral y social de las mujeres está llegando al grado de la tolerancia cero. 

Aunque el seguimiento de la huelga es muy desigual, España es uno de los rincones del planeta donde el seguimiento ha sido mayor. En Barcelona y Madrid han tenido lugar las mayores marchas feministas de la historia (unas 200.000 mujeres en cada ciudad, según las estimaciones de la policía). Pero lo más significativo, como afirma el escritor Isaac Rosa en un tuit, es su seguimiento en las ciudades medias y pequeñas, algo que también sucedió el 15M de 2011, cuando hubo acampadas indignadas en casi todas las ciudades mayores de 20.000 habitantes (Feixa & Nofre, 2013).
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Fig. 15-17. Marcha #8MVagaFeminista (Barcelona-Lleida, 8 de marzo de 2018). Montse: “Que haces? Yo esperando que empiece la marcha en Barcelona”. Xao: “Bien: ‘preparada para ir a la marcha con la pancarta” (Whatsapps entre madre e hija).

Esta vez nuestra familia no marcha unida, sino que se manifiesta en lugares distintos. La madre, Montserrat, lo hace en Barcelona donde ejerce como una de las pocas directoras de un equipamiento cultural público (la presencia de mujeres en cargos de alta responsabilidad es escasísima, y la autoría femenina en la programación cultural de la ciudad no llega ni siquiera al 29%): se suma a la huelga, a la concentración en la plaza del Ayuntamiento y a la marcha masiva en el centro de Barcelona. El padre, Carles, lo hace en casa, cumpliendo con sus tareas domésticas de apoyo. Lo más significativo, sin embargo, es el protagonismo de la hija adolescente, Xao. Con 14 años recién cumplidos participó en la marcha de Lima. Con 15 años y medio acude por primera vez a una marcha por iniciativa propia, acompañada por sus compañeras del instituto. Hace pocos días lo discutieron en clase y decidieron sumarse a la huelga: esta vez lo hacen activamente, pues pasan la mañana en casa buscando ropa y atuendos violeta como uniforme de combate, y preparando pancartas: “#8M: este cuerpo es mío, no se agrede, no se vende, no se mata, se respeta”. A última hora añade al lema de la pancarta “#NiUnaMenos”, lo que nos convence que la marcha de Lima le impactó más de lo que imaginábamos. A media tarde se dirigen al centro de la ciudad con un grupo de cinco compañeras de clase y un compañero que se les ha sumado: gritan, cantan, se hacen selfies, los comparten por Instagram, escuchan los parlamentos finales –a los que nunca habían prestado atención cuando acompañaban a sus padres a otras manifestaciones- y regresan por la noche a casa, satisfechas y concienciadas. A todas les gusta el reggaeton, pero hoy prefieren el rock duro. 

El día siguiente, nuestra hija y su grupo aparecen en una de las fotos que publica el diario local, confundida entre la multitud de rostros juveniles.
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Fig. 18. Marcha #8MVagaFeminista en Lleida

Decididamente hay un recambio generacional en el movimiento y en los repertorios de la protesta: la generación millenial ha tomado el relevo de las feministas veteranas y de las profesionales maduras. Lo dice una líder histórica del feminismo: “Esta manifestación marca un antes y un después en el feminismo, estamos ante un cambio de paradigma. He visto mucha ilusión en las caras; muchas mujeres jóvenes, indignadas, con mucha fuerza”. Y lo confirman nuestra hija y sus compañeras: “No es no”. 

El futuro está aquí: no estamos ante un acontecimiento, sino ante un movimiento que entra en una nueva fase.
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� En la sección de Anexos adjuntaremos la ficha del Formulario de postulación, donde también se encuentra la Encuesta Virtual.


� Tanto la Encuesta Virtual como la Encuesta Presencial las adjuntaremos en los Anexos.


� Estamos presentando toda la información recogida en la investigación. Esperamos que esta sirva para continuar explorando más aspectos.


� La misión de la CNDDHH es “Fomentar en el país una cultura de derechos humanos integrales y paz, poner en la agenda pública problemáticas y propuestas de solución en materia de derechos humanos, y trabajar por la consolidación de la institucionalidad democrática.” Ver � HYPERLINK "http://derechoshumanos.pe/coordinadora-nacional-de-derechos-humanos/" �http://derechoshumanos.pe/coordinadora-nacional-de-derechos-humanos/�


� El liberalismo asume que el sujeto de derecho es el individuo y tiene prioridad por sobre lo comunal y social, que la racionalidad instrumental es su característica definitiva y universal, que la libertad y la equidad (no la igualdad) son valores prioritarios, y que la desigualdad social es consustancial y beneficiosa para la sociedad. Véase Charles Taylor (2006) para una lectura crítica de los conceptos articuladores del liberalismo político.


� Ver por ejemplo los trabajo de Charles Tilly (2003) sobre des-democratización y crecimiento de la desigualdad, Saskia Sassen (2015) sobre los procesos de expulsión del sistema democrático, Boaventura de Sousa (2004) sobre la crisis de la democracia representativa y las posibilidades de la democracia participativa, Pierre Rosanvallón (2012) sobre la crisis de la idea de igualdad, o Colin Crouch (2012) sobre la post-democracia y el vaciamiento de sentido y orientación democrática de las instituciones más importantes del sistema político.


� El neopopulismo se entiende como una forma particular de populismo asociada al proyecto neoliberal. Como el populismo se trata de un liderazgo personalista que apela a las emociones para generar identificación total entre el/la líder y la gente, de tal forma que el líder sustituye y le da cuerpo al "pueblo". A diferencia del populismo, tradicionalmente asociado a proyectos políticos de izquierda, el liderazgo neopopulista resulta funcional al neoliberalismo a través de la interacción directa con individuos y no grupos, colectivos o partidos, a los que se va despojando progresivamente de bienes y derechos. Una buena compilación de las discusiones al respecto se encuentra en el trabajo de Stephanie Rousseau (2012) y en el de Carlos de la Torre (2007).


� Sobre las cifras durante el gobierno de Ollanta Humala ver: � HYPERLINK "http://elcomercio.pe/politica/actualidad/conflictos-sociales-peru-han-dejado-63-muertos-desde-2011-noticia-1814758" �http://elcomercio.pe/politica/actualidad/conflictos-sociales-peru-han-dejado-63-muertos-desde-2011-noticia-1814758� Respecto a los gobiernos anteriores ver: � HYPERLINK "http://derechoshumanos.pe/2013/07/protestas-muertes-ausencia-de-politicas/" �http://derechoshumanos.pe/2013/07/protestas-muertes-ausencia-de-politicas/�, y � HYPERLINK "http://elcomercio.pe/politica/1260138/noticia-gobierno-alan-garcia-hubo-191-muertos-conflictos-sociales" �http://elcomercio.pe/politica/1260138/noticia-gobierno-alan-garcia-hubo-191-muertos-conflictos-sociales�


� Este texto se escribe a finales del año 2016.


� La descripción de las tensiones se elabora en base a una conversación con jóvenes participantes en movimientos sociales y protestas contemporáneas, organizada en la Coordinadora de Derechos Humanos el jueves 19 de enero del 2017 para discutir una versión preliminar de este texto.


� Dice Aristóteles, en el Capítulo VI (De la Soberanía) en su libro Política: “Atribuir la soberanía a la multitud, antes que a los hombres distinguidos, que están siempre en minoría, puede parecer una solución equitativa y verdadera de la cuestión, aunque no resuelva todas las dificultades. Puede, en efecto, admitirse que los muchos, que tomados separadamente no son hombres excelentes, pueden sin embargo ser mejores que esos pocos cuando se juntan, pueden ser mejores tomados colectivamente y no individualmente; a la manera que una comida a la que muchos contribuyen es mejor que la que da una persona a sus expensas. Pues siendo muchos, cada cual tiene su parte de virtud y de sabiduría práctica, y cuando se juntan, la multitud es como un solo ser humano, con muchos pies, manos, sentidos, y así también en cuanto a su carácter y sabiduría.”


� Este texto es una actualización del que escribimos en agosto de 2016, tras la marcha #NiUnaMenos que tuvo lugar en Lima (Perú), durante una estancia realizada en la Pontificia Universidad Católica del Perú - PUCP, en el marco del proyecto Cultural Narratives of Crisis and Renewal - CRIC, European Union: HORIZON-2020 [H2020-MSCA-RISE-2014-645666], posteriormente publicado en el portal Lo Justo: (� HYPERLINK "http://lojusto.org.pe/noticias/internacional/ni-una-menos-en-peru-la-marcha-del-segundo-suyo-376" �http://lojusto.org.pe/noticias/internacional/ni-una-menos-en-peru-la-marcha-del-segundo-suyo-376�). La versión actual se ha actualizado con las impresiones de la marcha convocada en España con motivo de la Huelga Mundial de Mujeres del 8 de marzo de 2018. 


� Directora de El Born. Centre de Cultura i Memòria, Barcelona. � HYPERLINK "mailto:iniestagm@gmail.com" �iniestagm@gmail.com�. 


� Catedrático de Antropología Social en la Universitat Pompeu Fabra, Barcelona. � HYPERLINK "mailto:carlesfeixa@gmail.com" �carlesfeixa@gmail.com�. 
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